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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES   

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. 

 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-009-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN 

JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”  

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la 
convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes publicado el día seis (06) de abril de dos mil diecinueve (2019), hasta el día ocho (08) de abril de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, procediendo 
la entidad procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
  
1. INTERESADO: CARLLOS JAVIE ESPITIA PALOMINO, Representante Legal de DAIMCO S.A.S, radicada el 08 de 
mayo de 2019 en FINDETER. 
 
OBSERVACIONES DEL PROPONENTE # 9 DAIMCO SAS: 
 
Observaciones presentadas por el Proponente No. 9 DAIMCO SAS: “(…) 
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RESPUESTA FINDETER:  
La entidad procede a dar respuesta a la observación presentada al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I 
“GENERALIDADES”, Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia. 
 
En primer lugar, es preciso señalar, que el procedimiento de contratación que aplica la contratante PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., es sujeto a derecho 
privado, en razón a que el régimen jurídico establecido en el presente proceso de selección, de acuerdo con lo señalado 
en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE”, 
el presente proceso se rige por el régimen de la contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de 
Comercio y demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos 
que se profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. 
En los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, pautas y 
lineamientos  tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar y que satisfagan de manera adecuada la 
necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los criterios de habilitación jurídica, 
técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección del oferente que cuente con la experticia 
necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se satisfaga el fin general perseguido con esta contratación. 
Realizada la publicación de los Términos de Referencia al dar inicio a la convocatoria, los interesados en participar 
tienen la oportunidad de leer concienzudamente el contenido de todos los requisitos definidos en la convocatoria, esto 
es, las reglas y exigencias establecidas y así analizar si están en condiciones de ofertar y por sobre todo con el fin de 
que la oferta a presentar cumpla con todo lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria. 
En efecto, el proponente al participar en la convocatoria manifiesta expresamente en la carta de presentación de la 
propuesta, numeral uno (1), dos (2), y nueve (9) lo siguiente:  
 
“1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los 
requisitos en ellos exigidos. 
 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a 
que se refiere el numeral anterior. 
 
“(…) 
 
9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria 
de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas 
para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. (…)”  
 
 
Es decir, que el proponente manifestó que conoce el contenido de los Términos de Referencia y la dinámica procesal 
con la que se adelantará la convocatoria y adicionalmente expresa su conocimiento y aceptación respecto a las 
causales de rechazo establecidas por la contratante. 
 
 
Finalmente, es importante indicar que (…) Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de 
puntaje o relacionados con la falta de capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que, los mismos deben 
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ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta (numeral 1.28.1. de los 
términos de referencia), de lo contrario, se incurrirá en causal de rechazo. 
 
 
 
REQUISITO FINANCIERO HABILITANTE: CARTA DE CUPO DE CRÉDITO 
 
 

 El numeral 1.38.18. de los términos de referencia señala que es causal de rechazo “Cuando el proponente 
no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.”  

 
 Es un hecho cierto e indiscutible que en la documentación allegada para la presente convocatoria, el día del 

cierre, esto es, el 10 de abril de 2019, la proponente DAIMCO SAS presentó certificación de cupo de crédito 
expedida para la convocatoria No. PAF-EUC-I-003-2019, la cual no es concordante con la convocatoria en 
curso que corresponde a la No. PAF-EUC-I-009-2019. Es decir, que NO SE APORTO CARTA DE CUPO DE 
CREDITO PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

 
 La proponente DAIMCO SAS no aportó el requisito habilitante financiero establecido en el numeral 3.1.2 de 

los términos de referencia, luego incurrió en una causal de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, teniendo en cuenta que la oportunidad para presentar la carta cupo de crédito era antes del 
cierre de la convocatoria y no ahora; por respeto a los principios de igualdad e imparcialidad frente a los demás 
participantes en el proceso, la solicitud de aceptación de la carta cupo de crédito arrimada en esta oportunidad por vía 
de observación, resulta improcedente y por lo tanto, FINDETER se ratifica en el RECHAZO por omisión del requisito 
habilitante financiero por parte del proponente DAIMCO S.A.S.  
 
 
REQUISITO TÉCNICO HABILITANTE: NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS    
 
  

 El numeral 3.1.4. de los términos de referencia es claro en indicar: 
 
“Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo proponente 
y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo 
podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de 
Infraestructura de FINDETER  Equipamientos Urbanos (Equipamientos Urbanos, Jornada Única- Infraestructura 
Escolar, Construcción Infraestructura ICBF e Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                               
 Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los contratos en los que se hayan 
suscrito las respectivas actas de terminación al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente 
deberá adjuntar estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito, sin 
perjuicio que la entidad lo pueda verificar.  (…)”  (subrayado fuera del texto) 
 

 Es un hecho cierto e indiscutible que con la propuesta y antes del cierre DAIMCO SAS no adjuntó las 
respectivas actas de terminación del contrato PAF-EUC-I-021-2015. 

 
 Es un hecho cierto e indiscutible que FINDETER verificó con Fidubogotá el estado de dicho contrato y esa 

entidad certificó que sigue vigente porque a la fecha no se ha emitido el acta de terminación de la etapa 2 y 
el contrato es indivisible. 
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En conclusión, la proponente DAIMCO SAS esta incursa en la causal de concentración de contratos, porque tiene 
vigentes  tres (3) contratos que corresponden a convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de 
FINDETER Equipamientos Urbanos (Equipamientos Urbanos, Jornada Única- Infraestructura Escolar, Construcción - 
Infraestructura ICBF e Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales) lo que tiene como consecuencia que el 
proponente se  encuentre en la causal de rechazo señalada en el numeral 1.38.24 de los términos de referencia, razón 
por la que FINDETER se ratifica en este sentido. 
 
En todo lo demás, la Entidad ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día (6) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019), el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe. 
 
Para constancia, se expide a los diez (10) días del mes de  mayo de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 
 
 
 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO SI N/A SI NO N/A SI SI N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI NO NO NO NO SI NO

NO SI NO SI NO N/A SI SI N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A8. CONSORCIO INTERNARIÑO 2019 HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 6 de mayo de 2019

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

PROGRAMA 

 EQUIPAMIENTOS URBANOS 

CONVOCATORIA N°    PAF-EUC-I-009-2019 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE 

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO.” 

 
 

1. REINEL ROLANDO ROMERO B. HABILITADO

5. UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019 RECHAZADO 

6. CONSORCIO INTERNARIÑO NO HABILITADO

2. CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES 

7. CONSORCIO JFA

HABILITADO

HABILITADO

3.CONSORCIO C.I. NO HABILITADO

4. CONSTRUOBRAS C&M SAS HABILITADO

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

SI SI SI NO NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A10. JUAN CARLOS JAIMES ACERO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

*   DAIMCO  SAS SE ENCUENTRA EN CAUSAL DE CONCENTRACION  PREVISTA  EN EL NUMERAL 3.1.4. DEL CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual 

se considerará que un mismo proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las 

convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER Equipamientos Urbanos (Equipamientos Urbanos, Jornada Única - Infraestructura Escolar, Construcción - Infraestructura ICBF e Infraestructura 

en Entornos Institucionales y Culturales), toda vez, que  de conformidad con la Certificación enviada por la Fiduciaria Bogotá, tiene los siguientes contratos vigentes PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017  y de acuerdo a la 

certificación enviada por Fiduprevisora  tiene suscrito el contrato PAF-ICBF-I-009-2018 , por tanto se encuentra incurso EN LA CAUSAL DE RECHAZO 1.38.24. El incumplimiento de los requisitos, establecidos en los presentes 

términos de referencia. de No Concentración de Contratos.

9.  DAIMCO SAS RECHAZADO *



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N/A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

N/A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N/A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N/A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

N/A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N/A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)
N/A

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES CC. 87069865



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 6 Aporto copia de su cedula de ciudadania.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N/A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 71  

El proponente allega certificado de la Contraloria

General de la Repblica expedido el 3 de abril de 2019,

esta conforme.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 73

El proponente allega certificado de antecedentes de la

Procuraduria expedido el 3 de abril de 2019, donde se

evidencia que no presenta antecedentes de

inhabilidades  ni sanciones vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 75

El proponente allega certificado de antecedentes

judiciales expedido el 3 de abril de 2019, donde consta

que, no presenta antecedentes penales ni

requerimientos judiciales  vigentes .

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 111

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS

Poliza:      3034006

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 111

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $203,423,500.00

CUMPLE 111 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 111 Desde 5/04/2019 hasta el 5/09/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 111

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.
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Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 111

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 111

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 122

El proponente aporto el comproobante de recaudo de 3 

de abril de 2019 por valor de $58.607 pago realizado en 

Banco de Occidente  de la poliza 3034006

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta:  12: 32

d. Persona que atendió (en caso de llamada):cindy pinzon 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado). 

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 12
El proponente allega el respectivo RUT, expedido el 

02/04/2019.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 66

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, debidamente

diligenciado.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 66

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 66 y 69

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 69
El proponente allega la planilla de pago de aportes

parafiscales del mes de febrero de 2019.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 7 y  8

Aporto copia de la matricula profesional de ingeniero 

civil y certificado de COPNIA vigente expedido el 08 de 

enero de 2019.

13. ABONO A LA OFERTA

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

El proponente se acogio a la opcion 2CUMPLE 111



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 12 al 63 
El proponente allega RUP, con fecha de expedición

02/04/2019 .

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 3
Asi lo señala el proponente en la carta de presentacion 

de la oferta.

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE 105

Allego el formato 7 pero no se encuentra diligenciado 

taxativamente como lo establecen lod terminos de 

referencia de la Convocatoria  N° PAF-EUC-I-009-2019.

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 107

Allego el formato 8 pero no se encuentra diligenciado 

taxativamente como lo establecen lod terminos de 

referencia de la Convocatoria  N° PAF-EUC-I-009-2019.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 103

El proponente aporto el formato 6 , diligenciado y

suscrito, tal como lo establecen los Terminos de

Referencia de la presente Convocatoria.



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 109

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3

1. Allegar la carta de presentación Formato 1, diligenciada, de

acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia de la

presente Convocatoria N° PAF-EUC-I-009-2019, para lo cual

deberá incluir el numeral 11 el cual se transcribe así: “Que 

con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad

del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes del

consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que

represento, nos encontramos incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo ”. 

El proponente subsano en tiempo y 

en debida forma aportando el 

Formato 1- Carta de Presentacion 

con todos sus numerales.

ALLEGA CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA - 

FORMATO 1 pero no esta diligenciada taxativamente ya 

que omite el numeral 11.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 
NO

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

NO

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. NO

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

NO

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.
NO

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia
NO

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.
NO

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

NO

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes

Términos de Referencia.

NO

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.
NO

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible NO

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

NO

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

NO

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

NO

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

NO

1.38.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.
NO

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto. 

NO

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada NO

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso. 

NO

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre
NO

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales
NO

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos NO

1.38.25. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta

o esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta

será rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.26. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista

NO

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente (Carta de Presentación de la

Propuesta – Formato No. 1), tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente

debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto

NO

1.37.27. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta

o esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta

será rechazada; así mismo, habiéndose presentado

oportunamente la garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso

de selección, y no contenga los requerimientos de los términos de referencia, el

proponente deberá aclarar o subsanar los

mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio

que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N/A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

N/A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N/A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.
N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N/A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

N/A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N/A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES

INTEGRANTES:

1) YOHAN FAIR BERMUDEZ PARRA (50%)

2) FEDERICO GARCPIA ARBELAEZ (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL: YOHAN FAIR BERMUDEZ PARRA CC 1077426433 DE QUIBDÓ-CHOCO



En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE Folios 5 y 6

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE Folios 5 y 6

El proponente señala expresamente en el documento

de constitución consorcial, el nombre y domicilio de

cada uno de los integrantes, Asimismo, cada uno de sus

integrantes aporta copia el documento de identidad.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar

CUMPLE Folios 5 y 6

En el texto del documento de constitución del consorcio, 

se señala expresamente el objeto de la presente 

convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE Folios 5 y 6 CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE Folios 5 y 6

R/L  del CONSORCIO JUAN DE IPIALES: YOHAN FAHIR 

BERMUDEZ PARRA C.C. 1077426433.                      R/L 

SUPLENTE: FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ C.C. 7544804

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE Folios 5 y 6

YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA: Carrera 71B No.55-1 

de la ciudad de Bogotá.                  FEDERICO GARCÍA 

ARBELAEZ: Carrera 43B No.32b-Sur, Envigado. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE Folios 5 y 6
DIRECCIÓN: Carrera 71B No.55-1 de la ciudad de

Bogotá.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folios 5 y 6

La participación de cada uno de los integrantes es a

título consorcial, indicando expresamente que la

responsabilidad de cada uno es solidaria, ilimitada y

mancomunada. Integrantres: 1)

YOHAN FAIR BERMUDEZ PARRA (50%)

2) FEDERICO GARCPIA ARBELAEZ (50%) 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE Folios 5 y 6
Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidaria, ilimitada y mancumunadamente.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuando en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE Folios 5 y 6
1) YOHAN FAIR BERMUDEZ PARRA (50%)

2) FEDERICO GARCPIA ARBELAEZ (50%) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 y 14

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 19 al 21

EL CONTENIDO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA

OFERTA APORTADA, INDICA EXPRESAMENTE LOS

INTEGRANTES DEL CONSORICIO SAN JUAN DE IPIALES:

1) YOHAN FAIR BERMUDEZ PARRA (50%)

2) FEDERICO GARCPIA ARBELAEZ (50%) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado por la entidad no reporta riesgo.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 1 al 301

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 11 y 14

Aporta copia de las cedulas de Ciudadania de las 

personas naturales que hacen parte del Consorcio SAN 

JUAN DE IPIALES

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 y 14

Aporta copia de las cedulas de Ciudadania de las 

personas naturales que hacen parte del Consorcio SAN 

JUAN DE IPIALES



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 99 y 100

Cada uno de los miembros de la figura consorcial SAN

JUAN DE IPIALES aporta certificados expedidos por la

Contraloría de la República del 2 de abril de 2019,

donde se evidencia que no se encuentran reportados

como responsables fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 97 y 98

Cada uno de los miembros de la figura consorcial SAN

JUAN DE IPIALES, aporta certificados expedidos por la

Procuraduría General de la Nación, emitidos el 2 de

abril de 2019, donde se evidencia que no registran

sanciones ni inahbilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 93 y 94

Cada uno de los miembros de la figura consorcial SAN

JUAN DE IPIALES, aporta certificados de antecedentes

de la Policia Nacional, emitidos el 2 de abril de 2019,

donde se evidencia que no tienen asuntos pendientes

con las autoridades judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 19 al 26

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A

Poliza:      303386     

Certificado:  El proponete aporta Recibo de Caja No.2517810 

expedido por la Compañia de Liberty Seguros S.A. donde se 

evidencia que la garantía de seriedad de la oferta fue pagada. 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 19 al 26

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $203,423,500.00

CUMPLE 19 y 20 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 19 y 20
Vigencia de la póliz de garantía de seriedad de la oferta: 

Desde 05/04/2019 hasta el 20/08/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 19 y 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 19 y 20

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 21

El proponete aporta Recibo de Caja No.2517810 

expedido por la Compañia de Liberty Seguros S.A. donde 

se evidencia que la garantía de seriedad de la oferta fue 

pagada. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 12:33

d. Persona que atendió (en caso de llamada):CINDY PINZON

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

Verificado no presenta riesgo

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 16 y 17

Cada uno de los integrantes de la figura Consorical San 

Juan de Ipiales, aporta el Registro Único Tributario-RUT 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 76 al 79

Cada uno de los integrantes como personas naturales

del Consorcio, allegan certificación donde hacen constar

el cumplimiento deL pago de aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

CUMPLE 76 al 79

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 76 al 79

Cada uno de los integrantes como personas naturales

del Consorcio, allegan certificación donde declaran bajo

la gravedad de juramento que no se encuentran

obligados a pagar SENA, ICBF y Salud

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 76 al 79

Cada uno de los integrantes persona natural del

Consorcio, allega certificación debidamente

debidamente suscrita donde declaran bajo la gravedad

de juramento que no se encuentran obligados a

cancelar SENA, ICBF y Salud, es necesario que cada uno

de los miembros aporte declaración juramentada

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 19 al 26
El proponente CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES se 

acogio a la opcion 2



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 76 al 79

Cada uno de los miembros integrantes del Consorcio, deberá 

aportar  la planilla o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de 

la presente convocatoria, esto es, 10 de abril de 

El proponente subsano en tiempo y 

en debida forma, aportando la 

Planilla de pago de aoprtes de 

Seguridad social y parafiscales del 

periodo en cotizacion 

correspondiente al mes de marzo 

de 2019.

Cada uno de los miembros integrantes del Consorcio, 

deberá aportar  la planilla o comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria, esto 

es, 10 de abril de 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 11 al 14

Los integrantes del Consorcio como personas naturales, 

aportan cada uno Tarjeta Profesional que los acredita 

como Ingenieros Civiles, y Certificados de antecedentes 

disciplinarios expedidos por el COPNIA ,el 2 de abril de 

2019.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 104 al 301

Cada uno de los integrantes de la figura asociativa

aporta el Regisrtro Unico de Aportantes RUP dentro de

los 30 días anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 3

Con la carta de presentación de la oferta se eviencia el 

cumplimiento del plazo exigido en los términos de 

referencia de la presente convocatoria.

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE 3, 67, 68 

Se verifican los reportes de la Procuraduría General de

la Nación y se verifica que el proponente manifiesta

bajo la gravedad de juramento conforme lo previsto en

el numeral 8 de la carta de presentación de la oferta,

que no se encuentra incurso en las causales de

inhabilidades ni incompatibilidades reguladas en la Ley.

A folios 67 y 68 cada uno de los integrantes del

Consorcio aporta certificado debidamente suscrito

donde señala que no se encuentra incurso en las

causales de inhabilidad e incompatibilidad.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

 CUMPLE 69 al 72

Cada uno de los integrantes como personas naturales de 

la figura asociativa  Aporta Formato 7 debidamente 

suscrito.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 64 y 65

El proponente plural Consorcio aporta el Formato No.6

debidamente suscrito por cada uno de los sus

integrantes .



FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

Cada uno de los integrantes comp personas naturales de 

la figura asociativa  Aporta Formato 8 debidamente 

suscrito.

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 73 y 74 

Cada uno de los integrantes comp personas naturales de 

la figura asociativa  Aporta Formato 8 debidamente 

suscrito, en cuyo contenido se desprende que bajo la 

gravedad del juramento no han sido sancionados ni 

multados .

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 102 y 103

Cada uno de los integrantes comp personas naturales de 

la figura asociativa  Aporta Formato 9 debidamente 

suscrito.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE

Debe aportar carta de presentacion de la propuesta, de

conformidad con lo dispuesto en el FORMATO No. 1 de los

términos de referencia sin modificar el contenido de la

misma El proponente subsano en tiempo y 

en debida forma, aportando 

Formato 1 Carta de presentacion de 

la propuesta debidamente 

diligenciado.

Si bien aporto la carta de presentacion de la propuesta 

esta no fue aportada en debida forma toda vez que se 

observa que en el numeral 7 que el texto es diferente a 

lo establecido en los terminos de la referencia

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 
NO

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

NO

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. NO

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

NO

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.
NO

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia
NO

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 
NO

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

NO

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

NO

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .
NO

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible NO

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

NO

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

NO

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

NO

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

NO

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

NO

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

NO

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia
NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

NO

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 
NO

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso
NO

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 
NO

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1 NO

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. NO

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la 

NO

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

NO

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 
NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES , se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal de COVILCO LTDA y de la empresa  

INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

CUMPLE

Allego certificado de existencia y representacion legal de 

la persona juridica de  COVILCO LTDA y de la empresa  

INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS, de 

fecha de expedicion de 19/03/2019 y 29/03/2019.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :  Acorde con el objeto a contratar                                                                                        

2)  INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

Acorde con el objeto a cntratar

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :..."  LLEVAR LA REPRESENTACION DE LA 

SOCIEDAD  EN TODOS LOS CASOS  Y SIN NINGUNA 

LIMITACION..."                                                                                      

2)  INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

" ...G) CELEBRAR  LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A 

CUMPLIR LOS FINES SOCIALES SOMIENTO 

PREVIAMENTE A LA AUTORIZACION DE LA ASMBLEA DE 

ACCIONISTAS LOS NEGOCIOS CUYA CUANTIA EXCEDA 

DE VEINTICINCO MIL ($25.000) SALARIOS MINIMOS 

LEGALES VIGENTES MENSUALES..."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :..."  LLEVAR LA REPRESENTACION DE LA 

SOCIEDAD  EN TODOS LOS CASOS  Y SIN NINGUNA 

LIMITACION..."                                                                                      

2)  INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

" ...G) CELEBRAR  LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A 

CUMPLIR LOS FINES SOCIALES SOMIENTO 

PREVIAMENTE A LA AUTORIZACION DE LA ASMBLEA DE 

ACCIONISTAS LOS NEGOCIOS CUYA CUANTIA EXCEDA 

DE VEINTICINCO MIL ($25.000) SALARIOS MINIMOS 

LEGALES VIGENTES MENSUALES..."

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :  CALLE 53 No. 21 - 84  of 404 BOGOTA 

D.C.                                                                                       2)  

INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

CALLE 79A No. 18 - 41  OF 303 BOGOTA D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :  .CONSTITUIDA 17/01/2001                                                                                    

2)  INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

CONSTITUIDA EL 06/12/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :  .HASTA EL 17/01/2050                                                                                 

2)  INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

DURACION INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

CONSORCIO C.I                                                                  1) 

COVILCO LTDA :  .N/A                                                                                

2)  INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS: 

FRANCIA PIEDAD LOPEZ BERNAL

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

CUMPLE

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO C.I

INTEGRANTES:

1) COVILCO LTDA (50%)

2) INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL: ALEXANDER PEREZ PERNETT CC 92.531.680 DE SINCELEJO



Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE

En el documento de conformacion Consorcial establece

los nombres y numeros de cedulas de los integrantes del

CONSORCIO C.I, sin embargo las direcciones de cada uan

de las personas juridicas que intgran el CONSORCIO las

pudimos veruficar en los certificados de existencia y

representacion aportado en dicha propuesta.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE CONSORCIO C.I

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE

R/L  del CONSORCIO C.I 2015: ALEXANDER PEREZ 

PERNETT C.C. 92..531.680 Y EL SUPLENTE :VICTOR JOSE 

LOPEZ GALVAN 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A
El Consorcio se encuentra conformado solo por 

personas juridicas.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE DIRECCIÓN: Calle 79A No. 18-41 BOGOTA D.C

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE

Participan como CONSORCIO C.I cuyo porcentahje de

participacion es el siguiente: 1) COVILCO LTDA(50%) 2)

INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS

(50%)     La responsabilidad es solidaria e ilimitada.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidaria e ilimitadamente por el cumplimiento de todas

y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta

y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE

1) COVILCO LTDA (50%) 2)

INNOVACION E INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS

(50%)     

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Anexa certificados de existencias y representacion 

expedidos por la Camara de Comercio de cada uno de 

los integrantes, asi como tambien copias de las cedulas 

de ciudadanias de cada uno de los represntantes legales 

de las personas juridicas que integran dicho CONSORCIO 

C.I.

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO CUMPLE

EL Proponente debera allegar la modificacion de la poliza en

lo que hace referencia AL TOMADOR O AFIANZADO la cual

deberá tomarse con el nombre del consorcio C.I y no de su

representante legal y deberá indicar los integrantes del

mismo y su porcentaje de participación según conste en el

documento de constitución.

Proponente no subsano

LA GARANTIA DE SERIEDAD APORTADA POR EL

PROPONENTE SOLAMENTE FUE TOMADA POR LA

EMPRESA COVILCO LTDA.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE
Asi lo manifesto el proponente en el Formato 1 de carta 

de presentacion.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

Allego copias al 150% de la cedula de ciudadania del 

representante legal de la persona juridica de las 

empresas  COVILCO LTDA E INNFRA SAS

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE  

El proponente allega certificados de 9 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de las empresas que conforman el Consorcio C.I  no 

presenta antecedentes fiscales y los demas certificados

fueron consultados por esta entidad el 12/04/2019, esta

conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE

El proponente allega certificados de 9 de abril de 2019 y

24/03/2019, donde consta que la persona jurica y el

representante legal que integran el Consorcio C.I , no

presenta antecedentes de inhabilidades ni sanciones

vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE

El proponente allega certificados de 9 de abril de 2019,

donde consta los representantes legales de la

sociedades que integran el CONSORCIO C.I , no

presentan antecedentes penales ni requerimientos

judiciales  vigentes .

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A

Poliza:      3036044    

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $203,423,500.00

CUMPLE Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE Desde 10/04/2019 hasta el 10/08/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE

El proponente se acogio a la opcion 2

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

NO CUMPLE

EL Proponente debera allegar la modificacion de la poliza en

lo que hace referencia AL TOMADOR O AFIANZADO la cual

deberá tomarse con el nombre del consorcio C.I y no de su

representante legal y deberá indicar los integrantes del

mismo y su porcentaje de participación según conste en el

documento de constitución.

NO SUBSANO

El proponente allego poliza pero solo aparece como

tomadora la empresa COVILCO LTDA.

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE

El proponente aporto el comprobante de recaudo de 9 

de abril de 2019 por valor de $61.285 pago realizado en 

BANCOLOMBIA  de la poliza 3036044 de LIBERTY 

SEGUROS SAS

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado). Sin embargo la empresa COVILCO LTDA

aparece reportado en Procesos judiciales laborales y

procesos judiciales laborales.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE
El proponente allega el respectivo RUT de las personas 

juridicas de  COVILCO LTDA E INNFRA SAS

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por las personas

jurídicas que integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento firmada por el

revisor fiscal de la empresa COVILCO LTDA E INNFRA

SAS

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO CUMPLE

Se solicita al representante legal del CONSORCIO C.I  

ALEXANDER PEREZ PERNETT, a fin de que allegue copia de la 

matricula profesional que lo acredita como ingeniero Civil o 

Arquitecto e igualmente el certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el 

CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO SUBSANO

EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO  

ALEXANDER PEREZ PERNETT, NO ADJUNTO copia de su 

matrícula profesional  ni copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por 

el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar 

vigente.

13. ABONO A LA OFERTA

El proponente se acogio a la opcion 2

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE

El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

19/03/2019 de la empresa COVILCO LTDA y del

29/03/2019 de la empresa INNFRA SAS. ESTA ULTMA

PRESENTA SANCION POR INCLUIMPLIMIENTO DE

CONTRATO CON VIGENCIA HASTA EL 18/03/2023.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE
Asi lo manifiesta el proponente CONSORCIO CI en el 

formato 1 de Carta de Presentacion de la propuesta.

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación Formato 1.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

NO CUMPLE

Se solicita a la empresa INNOVACION E INFRAESTRUCTURA

SAS INFRA SAS aportar los formatos No. 7 y 8 según

corresponda, y que de conformidad con este numeral define

para cada uno de ellos lo siguiente:  

“Formato 7: Formato de declaración juramentada sobre las

cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no

apremio), multas, sanciones, declaratorias de

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad

impuestas como contratista: Es la declaración juramentada

del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio

o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones,

declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o

caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los

cuales el proponente haya ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las

anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato

8.   

Formato 8: Formato de declaración juramentada de

inexistencia de imposición de cláusulas penales de apremio,

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones,

declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o

caducidad: En el evento que la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de

manera individual o alguno de los integrantes del consorcio o 

NO SUBSANO

la empresa INNOVACION E INFRAESTRUCTURA aporta 

formato 7 debidamente diligenciado, informando que 

tiene una sancion evidenciable en el RUP.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE
El CONSORCIO C.I APORTO EL FORMATO 6

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO.



FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

CUMPLE

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

NO CUMPLE

Se solicita a la empresa INNOVACION E INFRAESTRUCTURA 

SAS INFRA SAS  aportar los formatos No. 7 y 8 según 

corresponda, y que de conformidad con este numeral define 

para cada uno de ellos lo siguiente:  

“Formato 7: Formato de declaración juramentada sobre las 

cláusulas penales de apremio, cláusulas penales (no 

apremio), multas, sanciones, declaratorias de 

incumplimiento, terminación unilateral o caducidad  

impuestas como contratista: Es la declaración juramentada 

del proponente, que debe presentar la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio 

o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales de 

apremio, cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, 

declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o 

caducidad, impuestas o declaradas en los contratos en los 

cuales el proponente haya ostentado la calidad de 

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las 

anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 

8.   

 Formato 8: Formato de declaración juramentada de 

inexistencia de imposición de cláusulas penales de apremio, 

cláusulas penales (no apremio), multas, sanciones, 

declaratorias de incumplimiento, terminación unilateral o 

caducidad: En el evento que la persona natural o el 

representante legal de persona jurídica que se presente de 

manera individual o alguno de los integrantes del consorcio o 

de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de 

NO SUBSANO

EL INTEGRANTE DEL CONSORCIO COVILCO LTDA ALLEGO 

EL RESPECTIVO FORMATO DEBIDAMENTE 

DILIGENCIADO SIN EMBARGO EL OTRO INTEGRANTE 

DEL CONSORCIO   DENOMINADO INNOVACION E 

INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SAS NO APORTO DICHO 

FORMATO.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE
SE SOLICITA A LA EMPRESA  COVILCO SAS QUE ALLEGUE EL 

FORMATO 8 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO.
No subsano

EL INTEGRANTE DEL CONSORCIO INNOVACION E 

INFRAESTRUCTURA SAS INFRA SA ALLEGO EL 

RESPECTIVO FORMATO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

SIN EMBARGO EL OTRO INTEGRANTE DEL CONSORCIO   

DENOMINADO COVILCO SAS NO APORTO DICHO 

FORMATO.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

ALLEGA CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA - 

FORMATO 1 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta 
1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 
1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 CONSORCIO C.I, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13, 14
Allega el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal de CONTRUOBRAS C&M S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

CUMPLE 13

Allego certificado de existencia y representacion legal de 

la persona juridica de  CONTRUOBRAS C&M S.A.S, de 

fecha de expedicion de 03/04/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13

1) CONTRUOBRAS C&M S.A.S: relacionadas con el 

objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

CONSTRUOBRAS C&S S.A.S: " ,,, AEJECUTAR TODOS  

LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN 

OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

SOCIALES O EN INTERES DE LA SOCIEDAD…"..."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.
CUMPLE 14

CONSTRUOBRAS C&S S.A.S: " ,,, AEJECUTAR TODOS  

LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN 

OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

SOCIALES O EN INTERES DE LA SOCIEDAD…"..."

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13

CONSTRUOBRAS C&S S.A.S: Calle 4A No. 23-4 Lorica - 

Cordoba

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 13 CONSTRUOBRAS C&S S.A.S:  Constituida el 07/02/2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 TECNIPLAN INGENIERIA SAS: 07/02/2062

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONTRUOBRAS C&M S.A.S  NIT 900506471-3

REPRESENTANTE LEGAL: CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO CC 78.075.531 de Lorica



Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9

Allego copias al 150% de la cedula de ciudadnia del 

representante legal de la persona juridica 

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 145 Y 146

El proponente allega certificados de 1 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad CONSTRUOBRAS C&M S.A.S no

presenta antecedentes  fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 148 y 149

El proponente allega certificados de 29 de marzo de

2019, donde consta que la persona jurica y el

representante legal de la sociedad CONSTRUOBRAS

C&M S.A.S  no presenta antecedentes  disciplinarios .

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 36 y 37

El proponente allega certificados de 3 de abril de 2019,

donde consta que el representante legal de la sociedad

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S no presenta antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 157

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A

Poliza:      3033867    

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 157

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $20.342.350,00

CUMPLE 157 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE |57
Ajustar la vigencia de la poliza debe comprender entre el

10/04/2019 hasta el 10/08/2019.

El proponente subsano en tiempo y 

en debida forma aportando 

garantia de seriedad con vigencia 

de 03/04 al 25/08/2019

Desde 03/04/2019 hasta el 03/08/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 157

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 157

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 164

El proponente aporto el pago de la prima 

coorrespondiente tal como consta en el recibo de pago 

BANCOLOMBIA  No. 17253135 , por valor de $61.285 de 

LIBERTY SEGUROS S.A, DE 4 de abril de 2019.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 11

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43

El proponente allega el formato 2 debidamente

diligenciado de fecha 05/04/2019 donde hace constar el

cumplimiento de este requisito por parte de la empresa

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S y signado por el

representante legal  y revisor fiscal de la empresa,.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

CUMPLE 43

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 43

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 157 El proponente se acogio a la opcion 2



Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento firmada por el

representante legal  y revisor fiscal de la persona juridica  

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S .

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 05 y 06

El representante legal de la empresa CONSTRUOBRAS 

C&M S.A.S .es ingeniero civil, para lo cual aporta copia 

de su matricula profesional de ingeniero y certificacion 

de COPNIA  expedida el 01/02/2019, donde se pudo 

verificar que esta vigente.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 17 al 39
El proponente allega RUP, con fecha de expedición

01/4/2019.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE
Lo establece en la carta de presentacion de la propuesta 

formato 1

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 245 Aporto el formato 6 debidamente diligenciado.



FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE 136 y 137
Aporto el formato 7 debidamente diligenciado y signado 

por el representante legal de la empresa.

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 139 Diligenciar taxativamente el formato 8.

Aporto el formato 8 debidamente diligenciado

El proponente allega el formato 8 pero no se encuentra 

diligenciado taxativamente como establecen los 

terminos de referencia de dicha convocatoria.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 141 Esta conforme.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 y 3 Esta conforme

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSTRUOBRAS C&M se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO 

NO 

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
11 a la 16 Y 18 a la 

23

COOPNAL : Allego el respectivo certificado de existencia 

y representacion legal de 6/03/2019. IDYCO S.A.S: 

Allego el respectivo certificado de existencia y 

representacion legal de 15/03/2019. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

CUMPLE 11 y 8

COOPNAL : Allego el respectivo certificado de existencia 

y representacion legal de 6/03/2019. IDYCO S.A.S: 

Allego el respectivo certificado de existencia y 

representacion legal de 15/03/2019. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 y 19

COOPNAL LTDA : Acorde con el objeto social de la 

convocatoria. IDYCO S.A.S: Acorde con el objeto social 

de la convocatoria

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 Y 21 

COOPNAL : "...CELEBRAR TODOS LOS ACTOS JURIDICOS  

QUE IMPLIQUEN PARA LA COOPERATIVA ADQUIRIR 

DERECHOS, CONTRAER Y EXIGIR OBLIGACIONES EN 

TODOS LOS NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA 

MISMA ...". IDYCO S.A.S: ,",, QUIEN NO TENDRA 

RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA 

NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE 

CELEBRE POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL 

REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR 

TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN 

EL OBJETO SOCIAL...". 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.
CUMPLE 15 Y 21 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 11 Y 18

COOPNAL : CL 93B 15-34 OF 302. BOGOTA D.C IDYCO 

S.A.S: CL 99 No. 49-78 of 402 BOGOTA D.C 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11 y 18

COOPNAL : Constituida  el 07/06/2002 e inscrita  el 

16/07/2002  IDYCO S.A.S: Constituida el 14 de abril de 

2011 e inscrita el 15 de abril de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 y 19

COOPNAL : duracion indefinida  IDYCO S.A.S: duracion 

indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019

INTEGRANTES:

1) COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA COOPNAL LTDA (50%)

2) JESUS ANTONIO PABON VALLEJO (30%)         

  3) IDYCO SAS (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

REPRESENTANTE LEGAL: SANDRO WVALTER CARRILLO TORRES CC 79616221



En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 29

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 30 y 31 

Las direcciones de cada uno de los miembros del

Consorcio se pudo verificar en los RUT aportados,

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 29 Esta conforme a la CONVOCATORIA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 29 UNION TEMPORAL SANJUAN 2019         

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 29

El CONSORCIO esta representado por SANDRO 

WVALTER CARRILLO TORRES CC 79.616.221 DE BOGOTA 

D,C

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 59
JESUS ANTONIO PABON VALLEJO : DIRECCIÓN: Cl 3 7 - 

08 BARRIO LAS PALMAS

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 30
UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019: DIRECCIÓN: CL 99

No. 49 - 78 Oficina 402 BOGOTA 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 29

UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019 1) 

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA

COOPNAL LTDA (50%)

2) JESUS ANTONIO PABON VALLEJO (30%)         

  3) IDYCO SAS (20%)    

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente e ilimitadamente por el cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 29

UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019 1) 

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA

COOPNAL LTDA (50%)

2) JESUS ANTONIO PABON VALLEJO (30%)         

 3) IDYCO SAS (20%)    

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019 1) 

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA

COOPNAL LTDA (50%)

2) JESUS ANTONIO PABON VALLEJO (30%)         

  3) IDYCO SAS (20%)    

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE falta por consultar IDYCO, los demas cumplen.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 37

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 33 Y 35



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

 CUMPLE 39 AL 43

El proponente allega certificados expedidos por la

Contraloria de 11 de marzo, 04 de abril y 7 de abril de

2019, donde consta que la persona jurica y el

representante legal de la sociedades COOPERATIVA

NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA COOPNAL LTDA y

IDYCO SAS, no presentan antecedentes fiscales e

igualmente la persona natural JESUS ANTONIO PABON

VALLEJO, allego certificado de la Contraloria con fecha

de expedicion de 04/04/2019 y esta conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 45 AL 49

El proponente allega certificados expedidos por la

Contraloria de 11 de marzo, 04 de abril y 7 de abril de

2019, donde consta que la persona jurica y el

representante legal de la sociedades COOPERATIVA

NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA COOPNAL LTDA y

IDYCO SAS, no REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES

VIGENTES e igualmente la persona natural JESUS

ANTONIO PABON VALLEJO, allego certificado de la

Procuraduria con fecha de expedicion de 04/04/2019 y

esta conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 25

El proponente allega certificados de 2 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad SOLINGTEC SAS , no presenta

antecedentes penales ni requerimientos judiciales

vigentes y los demas certificados fueron consultados

por esta entidad el 12/04/2019, esta conforme.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 148 AL 149

Aseguradora: LIBERTY

Poliza:      3033493       

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 148

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $203,423,500.00

CUMPLE 148 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 148 Desde 05/04/2019 hasta el 02/09/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 148

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 148

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 150

Aporto recibo de pago No. 2522100  de 09 de abril de 

2019, por valor de $61.285 a nombre de LIBERTY 

SEGUROS.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 12:45

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado). 

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 55, 57 y 59

El proponente allega los recpectivos RUTs, tanto de las 

personas juridicas y la persona natural que integra el 

Consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 61, 64 

El proponente persona juridica allega certificación

donde hace constar el cumplimiento de este

requerimiento que se encuentra al dia en los ultimos 6

meses.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 61 Y 64

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 148 El proponente se acogio a la opcion 2



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 67

La persona natural  JESUS ANTONIO PABON VALLEJO 

anexo la planilla integrada de autoliquidacion de aportes 

comprobando seguridad social del periodo cotizado de 

febrero de 2019

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 69 y 70

UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019 1) 

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA

COOPNAL LTDA (50%)

2) JESUS ANTONIO PABON VALLEJO allego copia de la

matriculo profesional de ingeniero y certificado de

COPNIA expedido el 4 de abril de 2019      

  3) IDYCO SAS    

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7

Abono a la propuesta el ingeniero JESUS ANTONIO 

PABON VALLEJO  M.P No. 5220280034 y cc 97.480.516 , 

anexo certificacion de COPNIA de 4 de abril de 2019

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 87 a la 108

El proponente allega RUPs, con las siguientes fechas

IDYCO SAS : expedición 15/03/2019.Jesus Antonio

Pabon: Expedicion 15/03/2019 y 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 6
Tal como se evidencia en lacarta de presentacion de la 

oferta Formato 1

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 76 al 78



FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 80 AL 82
Las personas juridicas y la persona natural allega el 

formato 8 debidamente diligenciado y suscrito

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 84 al 85

Se solicita a la persona natural JESUS ANTONIO PABON 

VALLEJO a fin de que allegue el formato 9 debidamente 

suscrito y diligenciado.

SUBSANO EN EL TIEMPO Y EN 

DEBIDA FORMA.

APORTO EL FORMATO 9 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

TANTO DE COOPNAL LTDA COMO DE IDYCO

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4 al 7 Esta acorde

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 
1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 UNION TEMPORAL SAN JUAN, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 30 a 39

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal de cada uno de las personas 

juridicas que integran el Consorcio.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

CUMPLE 30 a 39

Certificados expedidos con las siguientes fechas:

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: 

29/03/2019.

2) GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

DISEÑO SAS: 29/03/2019 

 3) SOLINGTEC SAS ; 11/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 31 , 32 Y 35

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: 

relacionadas con el objeto a contratar.

2)  GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

DISEÑO SAS: relacionadas con el objeto a contratar.

3)  SOLINGTEC SAS :relacionadas con el objeto a 

contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

 CUMPLE 31, 35 y 39

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: " TENDRA A SU 

CARGO LA ADMINISTRACION Y GESTION DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES CON SUJECION A LA LEY, A ESTOS ESTATUTOS Y A 

LA JUNTA DE SOCIOS..."

"REALIZAR  CONTRATOS SIN LIMITACION ALGUNA".

2)  GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO 

SAS: "EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS 

EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 

CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 

SE ENTENDERA INVESTIDO DELOS MAS AMPLIOS PODERES 

PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS"

3) SOLINGTEC SAS :" EL REPRESENTANTE LEGAL:  ADEMAS DE 

LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES LEGALES, PODRA CELEBRAR 

O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 

COMPRENDIDOS PARA LA EJECUCION DEL OBJETO SOCIAL O 

LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA 

EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 31, 35 y 39

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: " 

TENDRA A SU CARGO LA ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECION A LA LEY, A 

ESTOS ESTATUTOS Y A LA JUNTA DE SOCIOS..."

2)  GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

DISEÑO SAS: "EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA 

CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O 

QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 

EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

SOCIEDAD...CON EXCEPCION  DE AQUELLAS 

FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, 

SE HUBIERAN RESERVADO LOS ACCIONISTAS..."

3) SOLINGTEC SAS :" FACULTADES DEL REPRESENTANTE 

LEGAL: EL GERENTE O SUPLENTE, ADEMAS DE LAS 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES LEGALES, PODRA 

CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS COMPRENDIDOS PARA LA EJECUCION DEL 

OBJETO SOCIAL O LAS ACTIVIDADES DIRECTAMENTE 

RELACIONADAS CON LA EXISTENCIA Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD"

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 30, 33 Y 36 

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: Cr 5 No. 

10 - 81 Espinal - Tolima

2)  GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

DISEÑO SAS: Cr 5 No. 10 - 81 Espinal - Tolima

3) 3) SOLINGTEC SAS :Calle 114 A No. 53-26 Bogota D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 30, 33 Y 36 

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: 3/3/2000

2)  GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

DISEÑO SAS: 8/06/1988

3) SOLINGTEC SAS :20/04/2010

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERNARIÑO 

INTEGRANTES:

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (30%)

2) GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS (30%)         

  3) SOLINGTEC SAS (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

REPRESENTANTE LEGAL: JESUS ENRIQUE CUELLAR CC 93.115.071 de Espinal



Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 30, 33 Y 36 

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA: duracion 

hasta el 02/03/2030

2)  GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

DISEÑO SAS: duracion indefinido

3) 3) SOLINGTEC SAS :duracion indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 31, 35 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA, mediante acta 17 

del 22 de enero de 2012. Revisor Fiscal: Cardoso Arteaga 

Jorge Humberto cc. 19,273,444

GRUPO ICAD  CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO, 

mediante acta 41 del 15 de febrero de 2019;  Cardoso 

Arteaga Jorge Humberto cc. 19,273,444

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 40, 41

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 40, 41

CONSORCIOINTERNARIÑO

1) inversiones Cuellar Tovar yCia ltda.  

Cra 5 n 10-81 Espinal. NIT 809,007,127-3

Representante Legal: Jesus Enrique Cuellar Tovar. CC,

93,115,071. 30%

2) Grupo ICAD Consultores en Ingenieria y Diseño S.A.S

30%

cra 5 n 10-81 Espinal. NIT, 800,036,838-2

Representante Legal: Jesus Enrique Cuellar Tovar. CC.

93,115,071

3) Solingtec. Calle 114 A n 53-26 Bogotá. NIT

900,365,023,0        40%

Representante Legal: Jose Nicolas Ortegon Sanchez. CC.

80,822,553

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 40 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 40 CONSORCIO INTERNARIÑO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 40
JESUS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE 

C.C. 93.115.071 DE ESPINAL

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 40 DIRECCIÓN: Cr 5 No. 10 - 81 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 40

CONSORCIO INTERNARIÑO CLAUSULA QUINTA

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (30%)

2) GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y

DISEÑO SAS (30%)         

  3) SOLINGTEC SAS (40%)   

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 40

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato. 

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 40

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (30%)

2) GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y

DISEÑO SAS (30%)         

  3) SOLINGTEC SAS (40%)   

10. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 30 al 39, 3, 19 Así lo anexan a la propuesta



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 140

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (30%)

2) GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y

DISEÑO SAS (30%)         

  3) SOLINGTEC SAS (40%)   

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Consultado por la Entidad

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 1, 2 Asi lo anexan en la propuesta

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 3 Anexo a la propuesta, cedula  en dos caras

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 7

El proponente allega certificados de 2 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad SOLINGTEC SAS no presentan

antecedentes fiscales y los demas certificados fueron

consultados por esta entidad el 12/04/2019, esta

conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 7 , 8 , 9

El proponente allega certificados de 2 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad SOLINGTEC SAS , no presenta

antecedentes de inhabilidades ni sanciones vigentes y

los demas certificados fueron consultados por esta

entidad el 12/04/2019, esta conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 9

El proponente allega certificados de 2 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad SOLINGTEC SAS , no presenta

antecedentes penales ni requerimientos judiciales

vigentes y los demas certificados fueron consultados

por esta entidad el 12/04/2019, esta conforme.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 139
Aseguradora: HDI SEGUROS S.A

Poliza:      4000014      

 
                                                                                     

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 139

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $$203,423,500.00

CUMPLE 139 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 139 Desde 10/04/2019 hasta el 10/08/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 139

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 139
Patrimonio Autonomo Fideicomiso asistencia tecnica

findeter fiduciaria  Bogota.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 139 Consorcio Internariño

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 141
Aportó recibo de caja N° 001-007233 por valor de  $ 

56,745 JUBACAI SEGUROS LTDA 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 139 El proponente se acogio a la opcion 1



11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 42, 43  y 47

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídic que integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 42, 43  y 47

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídic que integran el consorcio

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 42, 43  y 47

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento firmada por el

revisor fiscal de la persona juridica INVERSIONES

CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA y GRUPO ICAD e igualmente

allego el certificado firmado por el representante legal

de la empresa SOLINGTEC SAS, que integran el

consorcio

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 4,5,19, 20

Titulos de ingeniero Civil acreditados con copia de la  

Matricula profesional  CUELLAR MANRIQUE  JESUS 

ENRIQUE  N° 2520211589 CND.  / JOSE NICOLAS 

ORTEGON SANCHEZ  25202-161756 CND.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 64 a l 137
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

29/03/2019  y  11/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de OCHO MESES contados a partir

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 1  , 2  8 MESES 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

VERIFICACIÓN 

INICIAL.

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

NO CUMPLE 54

Allegar el formato 6 de "DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERES" el cual debe estar

diligenciado taxativamente como lo establece los Terminos

de la Referencia de la presente convocatoria.

Si bien es cierto aportó dicho formato este no fue

diligenciado taxativamente como lo establecen los

Terminos de la Referencia.



FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

NO CUMPLE 55

Si bien es cierto el proponente allega el formulario 

respectivo de fecha 2 de abril de 2019, este no esta 

escrito taxativamente como lo establece los terminos de 

la referencia.

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

NO CUMPLE

Si bien es cierto el proponente allega el formulario 

respectivo de fecha 2 de abril de 2019, este no esta 

escrito taxativamente como lo establece los terminos de 

la referencia.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 61 , 62 , 63
Aportó certificado de cada uno de los miembros del 

consorcio

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1,2

Aportar la carta de presentacion de la

propuesta  diligenciada taxativamente.

NO SUBSANO

Si bien aporto la carta de presentacion de la propuesta 

esta no fue aportada en debida forma toda vez que se 

observa que en el numeral 7 es diferente a lo 

establecido en los terminos de la referencia y el 

resumen de la propuesta.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

NO CUMPLE 54

Allegar el formato 6 de "DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERES" el cual debe estar

diligenciado taxativamente como lo establece los Terminos

de la Referencia de la presente convocatoria.

Si bien es cierto aportó dicho formato este no fue

diligenciado taxativamente como lo establecen los

Terminos de la Referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO INTERNARIÑO, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N/A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

N/A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N/A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N/A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

N/A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N/A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JFA

INTEGRANTES:

1) JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ (50%)

2) ISAIS YESID RENTERIA REALES (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL: JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ CC 80.059.686 DE BOGOTA D.C



Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 3

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 4

EL PRoponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial con el nombre y numero de

cedula de cada uno de los consorcciados, las direcciones

de cada uno de ellos se pudo verificar en los RUPS

aportados dentro de la propuesta.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 3 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 4 CONSORCIO JFA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 4

R/L  del CONSORCIO JFA 2015: JAVIER FERNANDO 

AVELLA RODRIGUEZ C.C. 80.059.686 Y EL SUPLENTE : 

ISAIS YESID RENTERIA REALES C 79.434.875 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 3
Direccion de los Consorciados: Calle 139 C No. 112A- 10 

OF 301 BOGOTA D.C

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 3
Direccion del Consorcio: Calle 68A No. 68 H - 28 Interio

2 Of 101 BOGOTA D.C 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 CONSORCIO J.F.A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 3

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 4
1) JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ (50%) 2)

ISAIS YESID RENTERIA REALES (50%) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5 a la 25
Los miembros del consorcio anexan RUPS, copias de sus 

cedulas de ciudadania, entre otros documentos.

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 70

LA GARANTIA DE SERIEDAD APORTADA POR EL

PROPONENTE INDICA CLARAMENTE LOS INTEGRANTES

DEL CONSORCIO CON SU RESPECTIVA PARTICIPACION

DENTRO DEL CONSORCIO.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Uno de los integrantes del Consorcio  ISAIS YESID 

RENTERIA REALES (50%) se encuentra reportado en el 

SARLAFT.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 5 y 31

Allego las copias de las cedulas de ciudadania de cada 

uno de sus integrantes que son personas naturales.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N/A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 27 y 45  

El proponente allega certificados de 5 de abril de 2019,

donde consta que las personas naturales que integran

el Consorcion no presenta antecedentes  fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 26 y 44

El proponente allega certificados de 9 de abril de 2019,

donde consta que las personas naturales que intrgran el

Consorcio , no presenta antecedentes de inhabilidades

ni sanciones vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 28 y 46

El proponente allega certificados de 5 de abril de 2019,

donde consta que las personas naturales que integran el

Consorcio, no presenta antecedentes penales ni

requerimientos judiciales  vigentes .

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 70 y 71

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS

Poliza:      3035000    

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 70

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $203,423,500.00

CUMPLE 70 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 70 Desde 10/04/2019 hasta el 02/09/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE

El proponente se acogio a la opcion 2

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 70



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 70

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 71

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 70

El proponente aporto el comproobante de recaudo de 9 

de abril de 2019 por valor de $61.285 pago realizado en 

BANCOLOMBIA , referencia de pago No. 715624600 de 

LIBERTY SEGUROS.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

De conformidad con la respuesta 

del señor Jaime Florez el cual 

manifiesta lo siguiente: "la 

presente alerta se presenta en 

procesos que todavía no tienen 

fallo condenatorio"

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas uno de los

integrantes del CONSORCIO ISAIS YESID RENTERIA

aparece reportado en el SARLAFT.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 8 Y 34
El proponente allega el respectivo RUT de las personas 

naturales que integran el Consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 50 y 51

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 50 y 51

cada uno de los integrantes del Consorcio que son

personas naturales, manifiestan bajo la gravedad de

juramento el cumplimiento de este requisito establecido

en los terminos de la referencia.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 29 y 47

Las personas naturales que integran el Consorcio allegan 

la planilla o comprobante de pago de los aportes 

parafiscales del mes de marzo de 2019.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

El proponente se acogio a la opcion 2

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 70



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 6,7 y 32, 33

Las personas naturales que integran el CONSOCIO  

allegaron copia de su matrícula profesional y copia del 

certificado de vigencia de matrícula profesional de 

05/04/2019

expedido por el COPNIA, el cual se encuentra vigente.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 9 al 25 y 35 al 43

El proponente allega RUPs de cada uno de sus

integrantes, con fecha de expedición 21/03/2019 y

03/04/2019.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 2
Tal como lo manifiesta el proponente en la carta de 

presentacion Formato 1.

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

VERIFICACIÓN INICIAL.

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE 64 y 65
Allegaron el formato 7 debidamente diligenciado y 

suscrito por cada uno de los integrantes del Consorcio.

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 63
El CONSORCIO JFA APORTO EL FORMATO 6

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO.



[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 66 Y 67
Allegaron el formato 8 debidamente diligenciado y 

suscrito por cada uno de los integrantes del Consorcio.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 68 Y 69

EL CONSORCIO ALLEGA EL FPRMATO 9  DEBIDAMENTE 

DILIGENCIADO Y SUSCRITO POR CADA UNO DE SUS 

INTEGRANTES.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE

 

ALLEGA CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA - 

FORMATO 1 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

CONCEPTO.

 Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 CONSORCIO JFA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 AL 14
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal de TECNIPLAN INGENIERIA SAS.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

CUMPLE 10

Allego certificado de existencia y representacion legal de 

la persona juridica de TECNIPLAN INGENIERIA SAS, de 

fecha de expedicion de 11/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

1) TECNIPLAN INGENIERIA SAS.: relacionadas con el 

objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

TECNIPLAN INGENIERIA SAS: " ,,, A CARGO DEL 

GERENTE, SIN LIMITACIONES …B) EJECUTAR  TODOS 

LOS ACTOS Y OPERACIONES PREVISTOS  EN EL OBJETO 

SOCIAL..."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.
CUMPLE 12

TECNIPLAN INGENIERIA SAS: " ,,, A CARGO DEL 

GERENTE, SIN LIMITACIONES …B) EJECUTAR  TODOS 

LOS ACTOS Y OPERACIONES PREVISTOS  EN EL OBJETO 

SOCIAL..."

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10

TECNIPLAN INGENIERIA SAS: Carrera 46 118 - 55 Bogota 

D.C: Constituida el 20/10/2009, inscrita el 22/10/2009

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 10 TECNIPLAN INGENIERIA SAS:  Constituida el 20/10/2009 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 TECNIPLAN INGENIERIA SAS: Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERNARIÑO 2019

INTEGRANTES:

1) HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (50%)

2) TECNIPLAN INGENIERIA SAS (30%)         

3) RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA (40%)  )                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

REPRESENTANTE LEGAL: RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA CC 19.172,715 DE BOGOTA



En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 19

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 05 a la 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 19 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 19 CONSORCIO INTERNARIÑO 2019

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 20
R/L  del CONSORCIO INTERNARIÑO 2015: RAFAEL 

ENRIQUE FONSECA CARDONA C.C. 19.172.715

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 20
RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA: Calle 51 No. 9-69 

Of 203

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 20 DIRECCIÓN: Calle 51 No. 9-69 Ofic 203 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21

CONSORCIO INTERNARIÑO 2019 1 )

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (50%)

2) TECNIPLAN INGENIERIA SAS (30%)         

3) RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 19

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidaria, mancumunada e indefinidamente por el

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la propuesta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 21

1) HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (50%)

2) TECNIPLAN INGENIERIA SAS (30%)         

3) RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5 AL 17 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 21

1) HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (50%)

2) TECNIPLAN INGENIERIA SAS (30%)         

3) RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 09 Y 15

Allego copias al 150% de las cedulas de Ciudadania de las 

personas naturales que hacen parte del Consorcio 

INTERNARIÑO 2019.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

Allego copias al 150% de la cedula de ciudadnia del 

representante legal de la persona juridica TECNIPLAN 

INGENIERIA SAS



En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 28 al 30

El proponente allega certificados de 4 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad TECNIPLAN INGENIERIA no

presenta antecedentes fiscales e igualmente allega el

certificado de antecedentes fiscales de las personas

naturales que conforman el Consorcio de 29/03/2019 y

09 de abril de 2019 y esta conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 32 a la 34

El proponente allega certificados de 4 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad TECNIPLAN INGENIERIA no

presenta antecedentes disciplinarios e igualmente

allega el certificado de antecedentes disciplinarios de

las personas naturales que conforman el Consorcio de

29/03/2019 y 09 de abril de 2019 y esta conforme.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 36 y 37

El proponente allega certificados de 4 de abril de 2019,

donde consta que la persona jurica y el representante

legal de la sociedad TECNIPLAN INGENIERIA no

presenta antecedentes judiciales e igualmente allega el

certificado de antecedentes disciplinarios de las

personas naturales que conforman el Consorcio de

29/03/2019 y 09 de abril de 2019 y esta conforme.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 39

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A

Poliza:      3035891     

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 39

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $20.342.350,00

CUMPLE 39 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 39 Desde 10/04/2019 hasta el 31/08/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 39

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 41

El proponente aporto el pago de la prima 

coorrespondiente tal como consta en el recibo de caja 

No. 251836 de LIBERTY SEGUROS S.A, DE 4 de abril de 

2019.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 24 a la 26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39 a 43

Se debe requerir a la persona natural de RAFAEL ENRIQUE 

FONSECA CARDONA para que allegue la planilla de pago del 

mes de marzo de 2019 por ser el mes inmediatamente 

anterior a la fecha de cierre de la presente convocatoria que 

cerro el 10 de abril de 2019.

El proponente subsano en tiempo y 

en debida forma aporatando la 

planilla de pago de seguridad social 

de Marzo de 2019 El proponente allega certificación de 05/04/2019 donde

hace constar el cumplimiento de este requerimiento por

parte de la empresa TECNIPLAN INGENIERIA SAS, y la

persona natural HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ allego

el formato 2 debidamente diligenciado aportando

ademas la planilla de pago de aportes parafiscales,

correspondiente al mes de marzo de 2019, sin embargo

la persona natural denominada RAFAEL ENRIQUE

FONSECA CARDONA allego el formato 2 debidamente

diligenciado pero se hace necesario requerirle la planilla

de pago del mes de marzo de 2019 por ser el mes

inmediatamente anterior a la fecha de cierre de la

presente convocatoria que cerro el 10 de abril de 2019.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

El proponente se acogio a la opcion 2

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

CUMPLE 39



Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39, 40, 43

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento firmada por el

representante legal de la persona juridica TECNIPLAN

INGENIERIA e igualmente allego certificacion

juramentada de las personas naturales que integran el

CONSORCIO.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 41,42

Se debe requerir a la persona natural de RAFAEL ENRIQUE 

FONSECA CARDONA para que allegue la planilla de pago del 

mes de marzo de 2019 por ser el mes inmediatamente 

anterior a la fecha de cierre de la presente convocatoria que 

cerro el 10 de abril de 2019.

El proponente subsano en tiempo y 

en debida forma aporatando 

planilla  la persona natural  HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ 

allego el formato 2 debidamente diligenciado aportando 

ademas la planilla de pago de aportes parafiscales, 

correspondiente al mes de marzo de 2019, sin embargo 

la persona natural denominada RAFAEL ENRIQUE 

FONSECA CARDONA allego el formato 2 debidamente 

diligenciado pero se hace necesario requerirle la planilla 

de pago del mes de marzo de 2019 por ser el mes 

inmediatamente anterior a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria que cerro el 10 de abril de 2019.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 7, y 17

Los integrantes del CONSORCIO tanto la persona juridica 

como las personas naturales poseen titulo de ingeniero 

civil   y aportan copias de sus matricula profesionales y 

los certificados  de COPNIA de fecha de expedicion  de 

21 de febrero de 2019.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 49
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

2/4/2019.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 245
Aporto el formato 6 debidamente diligenciado y suscrito

por los miembros del Consorcio INTERNARIÑO 2019.



FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE 248, 249 Y 50

Si bie n es cierto que no aporto el formatp 7 si allego el 

formato 8 debidamente diligenciado donde manifiesta 

bajo la gravedad de juramento que no se le han 

impuesto sanciones.

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 248, 249 Y 50

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 252 AL 254

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 AL 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 CONSORCIO INTERNARIÑO 2019, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal de DAIMCO S.A.S 

nit 900,021,482 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

CUMPLE 9 A 12

Allego certificado de existencia y representacion legal de 

la persona juridica  DAIMCO  SAS, de fecha de 

expedicion de 28/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 A  11 DAIMCO S.A.S relacionadas con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

DAIMCO S.A.S Ejecutar o celebrar  todos los actos o 

contratos  comprendidos dentro del giro ordinario de 

los negocios sociales, sin limite de cuantia.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 12

DAIMCO S.A.S Ejecutar o celebrar  todos los actos o 

contratos  comprendidos dentro del giro ordinario de 

los negocios sociales, sin limite de cuantia.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9

DAIMCO  CRA 43 B N° 85-76  OFC 212 BARRANQUILLA -

ATLANTICO

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9

Constitucion  mediante documento privado el 

03/05/2005, inscrito en la camara de comercio el 

09/10/2017

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 DAIMCO S.A.S  Duracion indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12
Acta numero 8 del 30 /03/2017 incrita el 09/10/2017 

ATENCIA LOZANO MARCIA CECILIA CC, 33,206,039

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO:  “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: DAIMCO S.A.S

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO CC.  78,027,760 DE CERETE.



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 Allega cedula  por ambas caras cc,78,027,760

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 17
Anexó certificados de fecha 01 de Abril de 2019,

conforme a los terminos.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 19 A 20
Anexó certificados 28 de Marzo de 2019,conforme a los 

terminos

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 21 a 22 Anrxó certificados 04/04/2019, conforme a los terminos

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 126 Acorde con los terminos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $$203,423,500.00

CUMPLE 126 Acorde con los terminos

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 126
Modificar el plazo de vigencia deacuerdo a los terminos de 

referncia 
Subsano en tiempo y debida forma.

si bien aportó la poliza, la vigencia de la misma es de 3 

meses, no cumple con el tiempo establecido en los terminos 

de referencia, es decir 4 meses.

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 126

El proponente se acogio a la opcion 1CUMPLE 126

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 126 DAIMCO S.A.S DAIMCO S.A.S

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

No aparece registrada

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 12:48

d. Persona que atendió (en caso de llamada):CINDY PINSON

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas se evidencio que el

represerntante legal Carlos Espitia Palomino aparece

reportada  ante procesos judiciales y civiles.

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 24-28 El proponente allega Registro Unico Tributario

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

CUMPLE 30 De acuerdo a los terminos esta conforme

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 30 NO DECLARA LA CIRCUNSTANCIA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE

13. ABONO A LA OFERTA

El proponente se acogio a la opcion 1CUMPLE 126

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6 A7

Aporta  cedula en dos caras, tarjeta profesional, 

certifiacion de no tiene antededentes disciplinarios  

etico-profesionales. Ing.  PERTUZ RESTREPO OMAR 

RAFAEL

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE ABRIL DE 2019

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos

anteriores.

CUMPLE 34-88 Aporta  certificado de Registro unico de proponentes  

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 3 A 4 conforme a los terminos

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE 2 A 4 conforme a los terminos

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE 104 Conforme los terminos

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 106 Conforme a los términos

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 102 Conforme a los teminos



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 108 conforme a los términos

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 Conforme a los terminos

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1
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CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 DAIMCO S.A.S., se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

Sin embargo,  DAIMCO  SAS SE ENCUENTRA EN CAUSAL DE CONCENTRACION  PREVISTA  EN EL NUMERAL 3.1.4. DEL CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se considerará que un mismo proponente y/o 

beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en Consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER Equipamientos Urbanos 

(Equipamientos Urbanos, Jornada Única - Infraestructura Escolar, Construcción - Infraestructura ICBF e Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales), toda vez, que  de conformidad con la Certificación enviada por la Fiduciaria Bogotá, tiene los siguientes contratos vigentes 

PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017  y de acuerdo a la certificación enviada por Fiduprevisora  tiene suscrito el contrato PAF-ICBF-I-009-2018 , por tanto se encuentra incurso EN LA CAUSAL DE RECHAZO 1.38.24. El incumplimiento de los requisitos, establecidos en los presentes 

términos de referencia. de No Concentración de Contratos.
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N/A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 10 de abril de 2019).

N/A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
N/A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N/A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

N/A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
N/A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe

cumplir individualmente con estos

requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no

sea habilitada jurídicamente;Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes,

estos deberán ser aportados por el proponente en los términos y plazos señalados por la 

entidad.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)
N/A

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-009-2019

  OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: JUAN CARLOS JAIMES ACERO CC 91514205



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El

incumplimiento del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá

causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de

participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 5

El proponente allego copia de su cedula de ciudadania 

por ambas caras.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N/A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de

cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 44  

El proponente allega certificado de responsabilidad

fiscal de la Contraloriia General de la Republica de 28 de

marzo de 2019, esta conforme.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cierre 10

DE ABRIL DE 2019

CUMPLE 45

El proponente allega certificado de 28 de marzo de

2019, donde se evidencia que no presenta sanciones ni

inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. Cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

CUMPLE 46

El proponente allega certificado de 28 de marzo de

2019, donde consta que , no presenta antecedentes

penales ni requerimientos judiciales  vigentes .

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:  CUMPLE 57

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A

Poliza:      299612

Certificado: 0   

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, y tendrá un carácter

sancionatorio. 

CUMPLE 57

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. $203,423,500.00

CUMPLE 57 Valor Asegurado: $20.342.350,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 10 DE ABRIL

DE 2019)

CUMPLE 57 Desde 5/04/2019 hasta el 15/08/2019

Cuando no se allegue la garantía de seriedad junto con la propuesta, o esta no

corresponda o no haga referencia

al presente proceso de selección, la oferta será rechazada; así mismo, habiéndose

presentado oportunamente la

garantía y que esta corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no 

contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma

requerida y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto

fije la entidad

CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta.

CUMPLE 57

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

    

            

El proponente se acogio a la opcion 1CUMPLE 57



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada

con Nit. 830.055.897-7

CUMPLE 57

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 57 Tomador: JUAN CARLOS JAIMES ACERO. CC. 91514205

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este

soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,

establecida en el cronograma

de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 64

El proponente aporto el comproobante de pago de 

recaudo No. 2514715 de 2 de abril de 2019, expedido 

por LIBERTY SEGUROS S.A  por valor de $34.510.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/04/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).  Pero presenta procesos civiles y familiares

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 8 El proponente allega el respectivo RUT de 28/01/2019.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

  CUMPLE 28

El proponente allega ell formato 2 donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, debidamente

diligenciado y suscrito.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 39

El proponente allego certificacion suscrita por contador

publico donde manifiesta exoneracion al pago de

aportes parafiscales.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39

El proponente allego certificacion suscrita por contador

publico donde manifiesta exoneracion al pago de

aportes parafiscales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 29 y 30
El proponente allega la planilla de pago de aportes

parafiscales del mes de marzo de 2019.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el

ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera

individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 6 y 7

Aporto copia de la matricula profesional de ingeniero 

civil y certificado de COPNIA vigente expedido .el 12 de 

febrero de 2019

13. ABONO A LA OFERTA

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE

POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2

OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los

riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y

beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza

a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de

Riesgo, se obliga a constituir

la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en

Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y

afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario. Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.
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Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto,

la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s)

dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (cierre 10 DE

ABRIL DE 2019 de la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 9

Se solicita al proponente allegar el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de

Comercio actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30)

días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente

Convocatoria (cierre 10 DE ABRIL DE 2019 

Subsano en el tiempo y en debida 

forma.

El proponente allega RUP, con fecha de expedición

9/03/2019 .

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la

sumatoria de los plazos individuales de cada fase, es de  OCHO MESES   , contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por

sí o por interpuesta persona, quienes

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la

Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

NOTA: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el CONTRATISTA, éste

cederá el contrato, previa

autorización escrita de la CONTRATANTE o si ello no fuere posible renunciará a su

ejecución.

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en uno de los miembros de un

consorcio o unión temporal, éste

cederá su participación a un tercero, previa autorización escrita de la CONTRATANTE. 

CUMPLE 3,4 y 45

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS 

PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS 

[Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso

de contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial

de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno

de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha

de cierre de la presente convocatoria.] 

CUMPLE .

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, CLÁUSULAS PENALES (NO

APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO,

TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

 

[Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.] 

CUMPLE 50
Allego el formato 8 debidamente diligenciado y suscrito 

según los  terminos de referencia de la Convocatoria.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso

en conflicto de interés, cuando:

1.23.1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley

1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

1.23.2. Haya suscrito contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de

obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con

Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos

contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de

los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la

moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua

vigilancia por parte de dos contratistas.  

 

1.23.4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización,

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso

de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de

las anónimas abiertas. .

CUMPLE 48 y 49



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la

certificación juramentada suscrita.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

51

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 y 4

ALLEGA CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA - 

FORMATO 1 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Y SUSCRITO.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los

valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de

Referencia

1.38.7.Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa. 

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia. .

1.38.9.Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10.Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva. .

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal, sus socios o sus representantes esté(n) reportados o

incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de

Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la

convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos

habilitantes. 

1.38.17.Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta

1.38.18.Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia

1.38.19.Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado

constituido para el efecto

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.37.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre. 

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.  1

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.25.Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta o

esta no corresponda o no haga referencia al presente proceso de selección, la oferta será

rechazada; así mismo, habiéndose presentado oportunamente la garantía y que esta

corresponde o hace referencia al presente proceso de selección, y no contenga los

requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar

los mismos en la forma requerida y remitir las modificaciones dentro del término

perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la

propuesta. 

1.38.26 Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada,

haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en

los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.27 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10  JUAN CARLOS JAIMES ACERO, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

87069865-8 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

87069865-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

REINEL ROLANDO ROMERO 0 0 0

Fecha Carta CC: 03-Abr-19

Monto Carta CC: $ 150,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

REINEL ROLANDO ROMERO 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150,000,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO ENVIADO EL 12-4-19

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ? CUMPLE

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

OBSERVACIONES

REINEL ROLANDO ROMERO

No. Carpeta:

12/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019 OSPINA - IPIALES

1
REINEL ROLANDO ROMERO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

1077426433 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

7544804-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

YOHAN BERMUDEZ FEDERICO GARCIA 0 0

Fecha Carta CC: 26-Feb-19

Monto Carta CC: $ 100,000,000

Expedida por: BANCOOMEVA

Part. (%) 50% 50%

YOHAN BERMUDEZ FEDERICO GARCIA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100,000,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:

15/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019 OSPINA - IPIALES

2
CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES

YOHAN BERMUDEZ

FEDERICO GARCIA

OBSERVACIONES

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ? CUMPLE

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO ENVIADO EL 15-4-19



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830081078-1 50% NACIONAL

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900403962-5 50% NACIONAL

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COVILCO LTDA INFRA SAS 0 0

Fecha Carta CC: 08-Abr-19

Monto Carta CC: $ 300,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

COVILCO LTDA INFRA SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 300,000,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:

15/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019 OSPINA - IPIALES

3
CONSORCIO C.I.

COVILCO LTDA

INFRA SAS

OBSERVACIONES

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ? CUMPLE

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO CORREO ENVIADO EL 15-4-19



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900506471-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900506471-3 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUOBRAS C&M SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 01-Abr-19

Monto Carta CC: $ 41,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 100%

CONSTRUOBRAS C&M SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 41,000,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:

15/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019 OSPINA - IPIALES

4
CONSTRUOBRAS C&M SAS

CONSTRUOBRAS C&M SAS

OBSERVACIONES

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ? CUMPLE

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO ENVIADO EL 15-4-19



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830105738-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

97480516-1 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900429204-3 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COOPNAL LTDA JESUS PABON IDYCO SAS 0

Fecha Carta CC: 29-Mar-19

Monto Carta CC: $ 1,765,481,921

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 30% 20%

COOPNAL LTDA JESUS PABON IDYCO SAS 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,765,481,921 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

No. Carpeta:

OSPINA - IPIALES

5

IDYCO SAS

COOPNAL LTDA

15/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019

UNION TEMPORAL SAN JUAN 2019

JESUS PABON

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO ENVIADO Y RESPONDIDO EL 15-4-19

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

Una vez realizado el ejercicio de verificación con la entidad banacaria, el banco responde lo siguiente: 

"Lamento comunicarle que ese cupo de credito  a la fecha no se encuentra disponible  y me es preocupante 

ya que revisando todos los archivos entregados al cliente no hemos emitido ninguna carta cupo para 

Findeter."

Por tal razón se considera que la propuesta es rechazada en la medida que aplica la causal de rechazo 

establecida en los términos de referencia "1.38.17 Cuando la propuesta o los soportes aportados con la 

subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, 

alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.”.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

809007127-3 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800036838-2 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900365023-0 40%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA LTDA

GRUPO ICAD 

CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y DISEÑO SAS

SOLINGTEC SAS 0

Fecha Carta CC: 01-Abr-19

Monto Carta CC: $ 91,575,918

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 40%

INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA LTDA

GRUPO ICAD 

CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y DISEÑO SAS

SOLINGTEC SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 91,575,918 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

No. Carpeta:

OSPINA - IPIALES

6

SOLINGTEC SAS

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

12/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019

CONSORCIO INTERNARIÑO

GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI SE ENVIA CORREO DE VERIFICACIÓN EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DE 2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80059686 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79434875 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAVIER FERNANDO AVELLA 

RODRIGUEZ

ISAIAS YESID RENTERIA 

REALES
0 0

Fecha Carta CC: 02-Abr-19

Monto Carta CC: $ 74,500,000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

JAVIER FERNANDO AVELLA 

RODRIGUEZ

ISAIAS YESID RENTERIA 

REALES
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 74,500,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

No. Carpeta:

OSPINA - IPIALES

7

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ

12/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019

CONSORCIO JFA

ISAIAS YESID RENTERIA REALES

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI SE ENVIA CORREO DE VERIFICACIÓN EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DE 2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19260302-3 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900320235-1 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

19172715-4 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ

TECNIPLAN INGENIERIA 

SAS

RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA
0

Fecha Carta CC: 05-Abr-19 09-Abr-19

Monto Carta CC: $ 40,000,000 $ 1,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 20%

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ

TECNIPLAN INGENIERIA 

SAS

RAFAEL ENRIQUE FONSECA 

CARDONA
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 41,000,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

No. Carpeta:

OSPINA - IPIALES

8

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

12/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019

CONSORCIO INTERNARIÑO 2019

TECNIPLAN INGENIERIA SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI
SE ENVIA CORREO DE VERIFICACIÓN EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DE 2019 Y ACALARACIÓN DEL CUPO DE LA 

CARTA PRESENTADA POR RAFAEL FONSECA

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900021482-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900021482-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DAIMCO SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 15-Mar-19

Monto Carta CC: $ 75,576,304

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

DAIMCO SAS 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75,576,304 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?

No. Carpeta:

OSPINA - IPIALES
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DAIMCO SAS

12/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019

DAIMCO SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

Se rechaza la carta cupo de crédito presentada debido a que la carta está destinada específicamente a otra 

convocatoria, lo cual se entiende que el proponente no presentó la carta de cupo de crédito correspondiente 

a la presente convocatoria. Según las nuevas directrices, si se presenta carta cupo de crédito de una 

convocatoria diferente a la que el oferente pretende participar ésta se rechaza sin posibilidad de Subsanar.  



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

203,423,500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

91514205-0 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

91514205-0 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS JAIMES 

ACERO
0 0 0

Fecha Carta CC: 01-Mar-19

Monto Carta CC: $ 127,400,000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

JUAN CARLOS JAIMES 

ACERO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 127,400,000 $ 40,684,700 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio no menor al 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI SE ENVIA CORREO DE VERIFICACIÓN EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DE 2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

OSPINA - IPIALES

10

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

12/04/2019 PAF-EUC-I-009-2019

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre completo y cargo del representante que 

expide la certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del  presupuesto de la

convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 87.069.865

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

CM 001-2012 446.78

153368 317.24

2014000374 204.83

TOTAL 968.85

CM 001-2012 7611.00

153368 0.00

2014000374 8539.27

TOTAL 16150.27

REINEL ROLANDO ROMERO B. C.C No 87.069.865

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados,

deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL 

REINEL ROLANDO ROMERO B.

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

11/04/2019

1

SI

SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

REINEL ROLANDO ROMERO B.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/12/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 275,218,671.00$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 446.78

446.78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres

en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

Cantidad 

7611.00

446.78

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

 $                                                                                                                   203,423,500.00 

368.47

INTERVENTORIA TÉCNICA AL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE PUERRES -NARIÑO

CM 001-2012

Folio 80-83: Certificación suscrita por el alacalde municipal del Municipio de Puerres nariño, el cual certifica que el señor REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, ejecutó el contrato No CM 001 DE 2012,

por un valor de $275.218.671 con fecha de terminación 22 de diciembre de 2014, con un área total intervenida de 7611 m2.

Con la documenración presentada, este constrato es tenido en cuenta para la condición de valor y a la condición de área intervenida.

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23,011

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/10/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 218,721,619.67$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 317.24

317.24

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/03/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 131,982,146.61$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 204.83

204.83

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

204.83

8539.27

Cantidad 

317.24

153368

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para 

continuar en el proceso

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y CONTABLE SOBRE LA OBRA QUE TIENE POR OBJETO "ADEUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS DEL PARQUE EJIDO, UBICADO

EN LA COMUNA 2 DEL MUNICIPIO DE PASTO

Folio 85-87: acta final del contrato de interventoria suscrita por el contratista de interventoria y el subsecretario de Infraestructura Urbana de la Alcadia de Pasto, donde se evidencia que el señor REINEL

ROLANDO ROMERO BENAVIDES, ejecutó el contrato 153368 por un valor de $218.721.619,67 con fecha de finalización 26 de octubre de 2016

Folio 88-97: copia de contrato suscrito por el alcalde y el contratista.

Con la documentación anterior, el contrato es tenido en cuenta para la condición de valor

2014000374

INTERVENTORIA AL CONTRATO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE "INFRAESTRUCTURA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO MUNICIPAL" PUERRES - NARIÑO

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDESPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES

Folio 99-101:Certificación suscrita por el Alcalde Municipal de Puerres - Nariño, el cual certifica que el señor REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES, ejecutó el contrato 2014000374 por un valor de

$131.982.146.,61 con fecha de terminación 30 de marzo de 2015 y un área total de intervención 8539,27 m2.

Con la documentación anterior, el contrato es tenido en cuenta para la condición de valor y a la condición de área intervenida
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 1.077.426.433

2 7.544.804

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2057-15 110,34

PAF PRD I 024 2015 361,38

PAF PRD I 018 2015 0,00

TOTAL 471,72

2057-15 0,00

PAF PRD I 024 2015 15753,00

PAF PRD I 018 2015 0,00

TOTAL 15753,00

Yohan Fahir Bermudez P.

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres en

espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios

culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO

(de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con las

condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; la

sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o

superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO SAN JUAN DE IPIALES

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

30/04/2019

2

SI

NO

SI

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

Yohan Fahir Bermudez Parra

Federico Garcia Arbelaez

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/02/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 406.986.000,00$                                                                           II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 551,68

110,34

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Unión Temporal

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
20,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones subsanación:

110,34

Federico Garcia Arbelaez

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de documento de conformación de la unión temporal interventores parques 2015 donde se puede verificar que Fernando García tuvo un

porcentaje de participación dentro de la unión temporal del 20%.

Se allega además copia de acta de liquidación del contrato de interventoría No 2057 2015 debidamente suscrito por Gerson Andrés Gonzales quien actúa en calidad de secretario de planeación y Leydi diana

Iglesias quien actúa en representación del contratista de interventoría.

En la documentación aportada se puede verificar la fecha de terminación y el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 110.34 smmlV después de afectar por el porcentaje de participación.

Con la documentación aportada no es posible verificar el área construida o intervenida en desarrollo del contrato teniendo en cuenta lo anterior solo es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de

valor.

 $                                                                                                                     203.423.500,00 

368,47

Interventoría técnica, administrativa y financiera para la adecuación y mejoramiento de parques en el municipio de Barrancabermeja.

2057-15

A folio 32 al 33 se allega copia del acta de liquidación del contrato de interventoría No. 2057-15 debidamente suscrito por Gerson Andrés Gonzales actuando en calidad de Secretario de Infraestructura y Leidi

Diana Iglesias Actuando en calidad de representante legal del contratista de interventoría.

A folio 34 al 37 se allegan copia del acta parcial No. 1 y No. 2 del contrato No 2057- 15 debidamente suscrita por Gerson Andrés Gonzales y Javier Triana actuando en representación de la secretaria de

infraestructura de Infraestructura y Leidi Diana Iglesias Actuando en calidad de representante legal del contratista de interventoría.

A folio 38 al 45 se allegan copias del propuesto de obra del proyecto con fecha de 2015 debidamente suscrito por Javier Triana actuando en representación de la secretaria de infraestructura.

A folio 46 al 47 se allega copia de copia de presupuesto de la zona de juegos infantiles del parque a la vida suscrito por Alejandro enrique Mora en calidad de profesional universitario.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente a la unión temporal interventores parques 2015, sin identificarse en la

documentación aportada los miembros de la unión temporal ni su porcentaje de participación, la fecha de terminación no es posible con la información aportada calcular el valor de la interventoría, ni las

actividades ejecutadas.

Teniendo en cuenta que el contrato de interventoría fue finalizado en el año 2017, y el presupuesto aportado corresponde a un presupuesto estructurado por el municipio en el año 2015, no es posible verificar

que las cantidades acreditadas en este documento correspondan a las ejecutadas en el contrato objeto de la interventoría.

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación adicional que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar que cantidades objeto de interventoría fueron ejecutadas en desarrollo del

contrato de obra, lo anterior so pena de que las cantidades de este contrato no sean tenidas en cuenta para acreditar la condición No II del numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de

los términos de referencia

Adicionalmente y teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se establece el porcentaje de participación, ni los miembros de la unión temporal interventores parques 2015, el proponente deberá

allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar los miembros y porcentajes de participación de la unión temporal con el fin de calcular el valor de contrato ejecutado, así

como las actividades que pueden tenerse en cuenta ejecutadas en desarrollo de la interventoría. Lo anterior so pena de que el contrato aportado no pueda ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia

especifica requerida y atendiendo las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”

Cantidad 

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

0,00

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/10/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 533.197.176,00$                                                                           II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 722,77

361,38

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de documento de conformación del consorcio zona norte donde se puede verificar que Federico García tuvo un porcentaje de participación

del 50%.

Se allega además acta de terminación global del contrato de interventoría PAF PRD I 024 2015 debidamente suscrito por Franklin Ricardo Piragua actuando en representación del consorcio Zona Norte y Fabio

Andrés Llano actuando en calidad de supervisor.

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de terminación, donde se puede verificar que se realizó el recibo de la interventoría satisfacción y que en uso de la potestad verificatoria se identificó

que mediante el acta de terminación se realizó la entrega y recibo de la interventoría. 

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al consorcio Zona Norte, del cual Federico García tuvo un porcentaje de

participación del 50%, se puede verificar la fecha de terminación, el valor de la interventoría correspondiente a 361.38 SMMLV y el área intervenida correspondiente a 15753m2.

La documentación aportada es tenida en cuenta para aportar a la experiencia especifica requerida en los términos de referencia.

Cantidad 

361,38

PAF PRD I 024 2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Interventoría integral, (administrativa, financiera, contable, ambiental, social, jurídica, y técnica) a la construcción de parques recreo deportivos en urbanizaciones donde se desarrolla el programa 100.000 viviendas Zona

Norte grupo 9 y 10.

A folio 48 al 49 se allega copia de acta de terminación final del contrato de interventoría No. PAF PRD I 024 2015 debidamente suscrito por Franklin Ricardo Piragua actuando en representación del consorcio

Zona Norte y Fabio Andrés Llano actuando en calidad de supervisor.

A folio 50 al 51 se allega copia del acta de terminación final del contrato PAF PRD I 024 2015 debidamente suscrito por Franklin Ricardo Piragua actuando en representación del consorcio Zona Norte y Fabio

Andrés Llano actuando en calidad de supervisor.

A folio 52 al 60 se allega copia del acta de terminación global del contrato de interventoría PAF PRD I 024 2015 debidamente suscrito por Franklin Ricardo Piragua actuando en representación del consorcio Zona 

Norte y Fabio Andrés Llano actuando en calidad de supervisor.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al consorcio Zona Norte, sin identificarse en la documentación aportada los

miembros del consorcio, ni su porcentaje de participación, se puede verificar la fecha de terminación, con la documentación aportada no es posible calcular el valor de la interventoría, ni las actividades

ejecutadas.

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se establece el porcentaje de participación, ni los miembros del consorcio, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de

acreditación y que permita verificar los miembros y porcentajes de participación del consorcio Zona Norte con el fin de calcular el valor de contrato ejecutado, así como las actividades que pueden tenerse en

cuenta ejecutadas en desarrollo de la interventoría. Lo anterior so pena de que el contrato aportado no pueda ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica requerida y atendiendo las condiciones

establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”.

Adicionalmente teniendo en cuenta que el proponente allega copias de las actas de terminación, sin embargo, no allegan copias del acta de recibo o entrega final, o copia del acta de liquidación, o certificación

emitida por la entidad contratante el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”  en cualquiera de las alternativas  de acreditación establecidas en el literal F. de los términos de referencia. 

Federico Garcia Arbelaez

15753,00
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/07/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): -$                                                                                                II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Observación 

general:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de documento de conformación del consorcio zona norte g5 donde se puede verificar que Federico García tuvo un porcentaje de

participación del 50%.

Se allega además acta de terminación global del contrato de interventoría PAF PRD I 018 2015 debidamente suscrito por Franklin Ricardo Piragua actuando en representación del consorcio Zona Norte y Ana

Milena Zabaleta actuando en calidad de supervisor.

Teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de terminación, sin embargo, no allegan copias del acta de recibo o entrega final, o copia del acta de liquidación, o certificación emitida por la entidad

contratante ni en la etapa inicial, ni en la subsanación, y que una vez verificada la documentación que reposa en la entidad se tiene que no se encuentra suscrita el acta de entrega y recibo se tiene que con la

documentación aportada no se da cumplimiento a las reglas de acreditación.

Con la documentación aportada es posible verificar el cumplimiento de las condicones de experiencia especifica establecidos en los terminos de redferencia

  

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

0,00

0,00

El proponente deberá subsanar los requerimientos realizados con el fin de verificar las condiciones establecidas en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los términos de referencia particularmente las

condiciones específicas requeridas y que se mencionan a continuación:

“I. El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV  

II. En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO

PÚBLICO O URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a 3.011 m2"  

  

  

PAF PRD I 018 2015

Interventoría integral, (administrativa, financiera, contable, ambiental, social, jurídica, y técnica) a la construcción de parques recreo deportivos en urbanizaciones donde se desarrolla el programa 100.000 viviendas Zona

Norte grupo 5 correspondiente al proyecto: Parque urbanización Lorenzo Morales (Valledupar Cesar).

Federico Garcia ArbelaezPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

A folio 61 al 62 se allega copia del acta de terminación global del contrato de interventoría PAF PRD I 018 2015 debidamente suscrito por Franklin Ricardo Piragua actuando en representación del consorcio Zona 

Norte G5 y Ana Milena Zabaleta actuando en calidad de supervisor.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al consorcio Zona Norte G5, sin identificarse en la documentación aportada los

miembros del consorcio, ni su porcentaje de participación, se puede verificar la fecha de terminación, con la documentación aportada no es posible calcular el valor de la interventoría ni las actividades

ejecutadas.

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se establece el porcentaje de participación, ni los miembros del consorcio, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de

acreditación y que permita verificar los miembros y porcentajes de participación del consorcio Zona Norte G5 con el fin de calcular el valor de contrato ejecutado, así como las actividades que pueden tenerse en

cuenta ejecutadas en desarrollo de la interventoría. Lo anterior so pena de que el contrato aportado no pueda ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica requerida y atendiendo las condiciones

establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”.

Adicionalmente teniendo en cuenta que el proponente allega copias de las actas de terminación, sin embargo, no allegan copias del acta de recibo o entrega final, o copia del acta de liquidación, o certificación

emitida por la entidad contratante el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”  en cualquiera de las alternativas  de acreditación establecidas en el literal F. de los términos de referencia.  
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de 

diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.081.078-1

2 900.403.962-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente 

de la estructura) 

CUMPLE

561 DE 2013 472,21

543 DEL 18 DE 

NOVIEMBRE DE 

2010

350,33

CONCURSO DE 

MÉRITOS No 02 DE 

2009

0,00

TOTAL 822,54

561 DE 2013 6603,23

543 DEL 18 DE 

NOVIEMBRE DE 

2010

11300,00

CONCURSO DE 

MÉRITOS No 02 DE 

2009

24329,72

TOTAL 42232,95

ALEXANDER PÉREZ PERNETT

C.C. 92.531.680

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos

aportados, deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO

PÚBLICO, O URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CI

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS,

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO

DE OSPINA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

2/05/2019

3

SI

SI

NO

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

COVILCO LTDA

INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA S.A.S INNFRA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

1 de 4



Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/12/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 290.881.782,00$                                                                  II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 472,21

472,21

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia

específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma,

que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

Cantidad 

6603,23

472,21

COVILCO LTDA

 $                                                                                                       203.423.500,00 

368,47

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL DEL PROYECTO URBANÍSTICO PASEO URBANO CARRERA 50 CALDAS

561 DE 2013

En documento sin foliar, el proponente presenta lo siguiente para acreditar su experiencia:

- Certificado expedido por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, la cual se encuentra debidamente suscrita por Hugo Alberto Pineda Giraldo, quien actúa en calidad de Líder Programa

Atención al Usuario, donde certifica que el Víctor Jose López Galván como Representante Legal de la firma COVILCO LTDA suscribió con la Entidad el contrato relacionado. En el documento

se aprecia el Objeto, el valor total, la fecha de terminación y el cumplimiento. 

- Acta de Recibo Final de Interventoría, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Entidad Contratante y el Interventor, donde se aprecia la información del contrato ejecutado. 

- Acta de Recibo Final de Obra, la cual se encuentra debidamente suscrita por Contratista e Interventor, donde se aprecia la información del contrato de obra sujeto de Interventoría, con las

obras recibidas, las cuales incluyen: 

Construcción Placa en concreto: 313,47 M2. 

Construcción de piso en adoquín cuadrado: 6289,76 M2

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 561 de 2013 suma a la condición de valor con un

total de 472,21 SMMLV y a la condición de área con un total de 6603,23 M2

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/11/2011 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 375.276.817,00$                                                                  II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 700,67

350,33

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 7/10/2010 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

0,00

24329,72

Cantidad 

350,33

543 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2010

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE PUERTO DURO UBICADO EN EL SECTOR SURORIENTAL DEL CENTRO HISTÓRICO DE CARTAGENA

En documento sin foliar, el proponente presenta lo siguiente para acreditar su experiencia:

- Certificación expedida por la Alcaldía Mayor de Cartagena, la cual se encuentra debidamente suscrita por Alicia Sáenz de Marenco, quien actúa en calidad de Secretaria General de la

Alcaldía Distrital, donde certifica que el CONSORCIO PUERTO DURO realizó las labores de Interventoría del contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, el valor total, la fecha

de terminación, los integrantes y el porcentaje de participación de los mismo en el consorcio y las áreas de zonas verdes, concreto estampado y de andenes y ciclorutas en un total de 11300

m2  . 

- Acta de Liquidación Final del Contrato de Interventoría, la cual se encuentra debidamente suscrita por la Entidad Contratante y el Interventor, donde se aprecia la información del contrato

ejecutado y paz y salvo por todo concepto.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 543 de 2010 suma a la condición de valor con un

total de 350,33 SMMLV y a la condición de área con un total de 11300 M2

CONCURSO DE MÉRITOS No 02 DE 2009

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE TIENE POR OBJETO REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO,

ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS EN LAS ZONAS RECREATIVAS O PARQUES

RURALES Y URBANOS DEL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA

CONSORCIO TÉCNICO INTERVENTORÍA:

COVILCO LTDA: 50%

NOLHER ORJUELA PEDRAZA: 50%

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

Cantidad 

CONSORCIO PUERTO DURO:

COVILCO LTDA: 50%

INGENIEROS LTDA: 50%

11300,00

En documento sin foliar, el proponente presenta lo siguiente para acreditar su experiencia:

- Certificación expedida por el Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte de Soacha, la cual se encuentra debidamente suscrita por Lc Luis Albeiro Cifuentes, quien actúa en calidad de

Director General, donde certifica que el CONSORCIO TÉCNICO INTERVENTORÍA celebró con el Instituto el contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha de

terminación, los integrantes y el porcentaje de participación de los mismo en el consorcio y las áreas totales de intervención de los parques en una cantidad igual a 24329,72 M2

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que con la documentación aportada por el proponente, no se identifica el valor neto de la Interventoría al Mantenimiento, Adecuación y/o Mejoramiento de la

Infraestructura Deportiva, esto teniendo que no es posible a la luz de los Terminos de Referencia validar la expeirencia en Interventoría a los Estudios Técnicos y Diseños como se indica en el

Objeto del Contrato, por lo que el proponente deberá allegar documentación del contrato relacionado, que cumpliendo con las reglas de acreditación, permita evidenciar lo anteriormente

solicitado so pena que el contrato solo pueda tenerse en cuenta para sumar a la condición de área. Lo expuesto anteriormente con fundamento en la Nota 4 del numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece: 

(...) Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en

cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN

O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las

definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta (...)
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Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no presenta documentación que permitiera subsanar el requerimiento realizado, por tanto el Contrato solo será tenido en cuenta para la

condición particular de área.

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.506.471-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

124-2013 455,36

0036-2014 656,39

372-2015 171,80

TOTAL 1283,54

124-2013 2524,00

0036-2014 677,10

372-2015 3886,39

TOTAL 7087,49

CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO

C.C. 78.075.531 DE LORICA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados,

deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S.

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

11/04/2019

4

SI

SI

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/01/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 701.250.000,00$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1138,39

455,36

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
40,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres

en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

Cantidad 

2524,00

455,36

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

 $                                                                                                                   203.423.500,00 

368,47

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO DE DEPORTE COLISEO MUNICIPAL DE MAGANGUÉ EN EL

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

124-2013

De folio 49 a folio 51 el proponente aporta contrato de consultoría No. 124-2013. El documento relaciona información propia del acto administrativo y se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

De folio 52 a folio 53 el proponente aporta documento consorcial, documento que relaciona participantes del consorcio, entre los que se encuentra CONSTRUOBRAS C&M SAS con una participación del 40%.

El documento se encuentra suscrito entre las partes.

De folio 54 a folio 56 el proponente aporta ACTA DE LIQUIDACIÓN FINAL. El documento relaciona entre otros datos, valor total ejecutado, el cual asciende a $701.250.000, área construida, área que asciende

a 6310,79 m2 y fecha de terminación de 22 de enero de 2014. De manera adicional el documento menciona que el valor total corresponde a la interventoría de construcción de edificaciones. 

De folio 57 a folio 72, el proponente aporta ACTA LIQUIDACIÓN FINAL DE MAYORES Y MENORES CANTIDADES DE OBRAS E ITEMS NO PREVISTOS No. 5. El documento relaciona actividades,

cantidades y valores que se dieron en desarrollo del contrato de obra objeto de interventoría. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

Con la documentación aportada el proponente está abonando a la condición de valor un total de (1138,39 SMMLV X 40%) = 455,36 SMMLV, esto una vez el valor total del contrato es afectado por el porcentaje

de participación del oferente, tal cual lo disponen los términos, adicionalmente con la documentación se permite abonar a la condición de área al aportar un total de (6310m2 X 40%) = 2524 m2.

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/11/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.409.815.391,00$                                                                       II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2187,97

656,39

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 118.445.608,00$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 171,80

171,80

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

171,80

3886,39

Cantidad 

656,39

0036-2014

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA AL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO CULTURAL NACIONAL E INTERNACIONAL DEL PORRO EN EL MUNICIPIO DE SAN

PELAYO, DEPARTAMENTO DE CORDOBA.

De folio 73 a folio 80 el proponente aporta CONTRATO DE CONSULTORIA No. 0036-2014 Y ADICIONAL AL CONTRATO. El documento relaciona información propia del acto administrativo y se encuentra

debidamente suscrito por JOSE JAIME PAREJA - ALCALDE MUNICIPIO DE SAN PELAYO y  ALBERTO SALGADO HOYOS - R.L. - CONSORCIO INTERCOMPLEJO CULTURAL - INTERVENTOR.

De folio 80 a folio 81 el proponente aporta MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO. El documento relaciona s CONSTRUOBRAS C&M SAS como uno de los integrantes con una

participación del 30%. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.

A folio 82, el proponente aporta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DE INTERVENTORÍA No. 6. El documento relaciona entre otros datos, objeto, valor inicial, valor adicional y fecha de terminación, siendo

esta 10 de noviembre de 2015. El documento se encuentra debidamente suscrito por SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA Y R.L. CONSORCIO INTERCOMPLEJO CULTURAL.

De folio 83 a folio 85, el proponente aporta ACTA DE LIQUIDACIÓN CONTRATO DE INTERVENTORÍA. El documento relaciona entre otros datos, objeto, valor inicial, valor adicional y fecha de terminación y

valor ejecutado, el cual asciende a $1.409.815.391. El documento se encuentra debidamente suscrito.

De folio 86 a folio 113 el proponente aporta ACTADE ENTREGA Y RECIBO FINAL DE OBRAS No. 10. El documento relaciona actividades ejecutadas en desarrollo del contrato de obra, identificando las

siguientes actividades:

Piso estampado en concreto: 530 m2.

Anden en concreto 3000 psi espesor 0.10 m: 673 m2.

Piso estampado en concreto: 1054 m2.

El documento se encuentra debidamente suscrito por EL SECRETARIO D EPLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA, CONTRATISTA DE OBRA Y CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA.

Con la documentación aportada el proponente está abonando a la condición de valor un total de (2187,97 SMMLV X 30%) = 656,39 SMMLV, esto una vez el valor total del contrato es afectado por el porcentaje

de participación del oferente, tal cual lo disponen los términos, adicionalmente con la documentación se permite abonar a la condición de área al aportar un total de (2257m2 X 30%) = 677,10 m2.

372-2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS Y ADECUACIONES DE CANCHAS MULTIPLES INSTITUCIONES EDUCATIVAS. A TODO COSTO

CONSTRUOBRAS C&M S.A.SPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

677,10
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

De folio 114 a folio 118, el proponente aporta copia de CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 372-2015 expedido por ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA. El documento permite verificar información propia del

acto administrativo. Adicionalmente permite verificar que se encuentra debidamente suscrito por GUILLERMO VARELA ROMERO - ALCALDE MUNICIPAL y CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO -

CONSTRUOBRAS C&M SAS - CONTRATISTA.

De folio 119 a folio 120, el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO FINAL expedido por ALCALDIA DE CHIA. El documento permite evidenciar No. de contrato, tipo de contrato, objeto, contratista, nit,

supervisor, valor del contrato, plazo de ejecución, además de otros datos que se dan en desarrollo del contrato. Adicionalmente, el documento relaciona nueva fecha de terminación, esto es 30 de noviembre

de 2016 y valor total ejecutado, esto es $118,445,608. El documento se encuentra debidamente firmado por MILTON SUAREZ AREVALO - SUPERVISOR, CLIMACO RODRIGUEZ JULIO -

REPRESENTANTE LEGAL - C&M CONSTRUOBRAS SAS - CONTRATISTA, ALEJANDRO HOYOS BAZURTO - DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA (C) y ALBERTO TORRES MEDINA - SECRETARIO DE

OBRAS PÚBLICAS.

De folio 121 a folio 131, el proponente aporta copia de DOCUMENTO CORTE FINAL DE OBRA. El documento relaciona entre otros datos contratista de obra, contratista de interventoría, fecha de inicio y

terminación, reinicios, prorrogas y suspensiones. De igual forma relaciona información correspondiente a las actividades ejecutadas en desarrollo del contrato de obra, encontrándose entre otras, la actividad

de LONA RESISTENTE A RAYOS UV, PROTECCIÓN ATI HONGOS 100% IMPERMEABLE en una cantidad igual a 3886,39 m2.

El documento se encuentra suscrito por MILTON SUAREZ AREVALO - SUPERVISOR SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS - NUNICIPIO CHA, CLIMACO RODRIGUEZ JULIO - REPRESENTANTE LEGAL -

C&M CONSTRUOBRAS SAS - INTERVENTORÍA y DIEGO FERNANDO QUEVEDO BAUSTISTA - REPRESENTANTE LEGAL - CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS SAS - CONTRATISTA.

Con la información aportada el oferente suma a la condición particular de valor un total de 171.80 SMMLV, además aporta a la condición de área un total de 3886,39 m2.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.105.738-1

2 97.480.516-1

3 900.429.204-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

0006 DE 2002 0.00

148 DE 2017 47.42

008-2007 0.00

TOTAL 47.42

0006 DE 2002 0.00

148 DE 2017 0.00

008-2007 2050.00

TOTAL 2050.00

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA - COOPNAL LTDA

JESUS ANTONIO PABÓN VALLEJO

IDYCO SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

30%

20

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.

SI

NO

NO

NO

NO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL 

UNIÓN TEMPORAL SAN JUAN 2019

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

2/05/2019

5

SANDRO WALTER CARRILLO TORRES C.C No 79.616.221

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados,

deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/12/2003 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 220,104,550.00$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 662.97

0.00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: NO

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 7/12/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 34,986,000.00$                                                                            II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 47.42

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

 $                                                                                                                   203,423,500.00 

368.47

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL ÁREA DEPORTIVA DEL PARQUE RECREACIONAL DE YOPAL

0006 DE 2002

148 DE 2017

Folio 111: Certificación suscrita por el Gerente de IDURY, el cual certifica que la COOPNAL LTDA ejecutó el contrato 0006 de 2002 por un valor de $220.104.550 con fecha de terminación 15 de dicembre de

2003.

Folio 112-114: Acta de liquidación suscrita por el Gerente - IDURY y el contratista, donde se evidencian los datos contractuales, adicionalmente se evidencian las actividades más relevantes de intervención

dentro del objeto "CONSTRUCCIÓN DE LAS PISCINAS PRIMERA ETAPA DEL PARQUE RECREACIONAL MUNICIPIO DE YOPAL DEPARTAMENTO DE CASANARE".

Folio 115-118: Copia del convenio interadministrativo, debidamente suscrito.

El proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación, donde se evidencie que la CONSTRUCCIÓN DE LAS PISCINAS, el cual fue el objeto del contrato, se encuentra en

marcado dentro de la Nota 1, la cual establece: "Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas

múltiples." , de lo contrario este contrato no puede ser tenido en cuenta para efectos de evaluación

Para el Aspecto II. 

(Área)

Cantidad 

Cantidad 

47.42

0.00

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA - COOPNAL 

LTDA

El proponente mediante radicado No 120191000072019 del 25 de abril de 2019, NO PRESENTO documentación adicional como subsane, por tanto este contrato no es tenido en cuenta para efectos de

evaluación.

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANICERA PARA EL MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA

M23,011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres

en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.
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47.42

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

DEBE SUBSANAR SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/01/2008 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 270,969,019.57$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 587.15

0.00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Folio 133. Certificación suscrito la Secretaria de Infraestructura y Obras del Municipio de Madrid y el Contratista, donde se evidencia que la COOPNAL LTDA ejecutó el convenio 008 de 2007 con fecha de

terminación 11 de enero de 2008.

Folio 134-136: Acta de recibo final de interventoria suscrita por el Alcalde del Municipío, el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos y el representante legal de la interventoria, donde se evidencian los

datos contractuales del contrato, donde se evidencia el valor ejecutado $270.969.019,00.

Folio 137-140: Copia del convenio, debidamente suscrito.

Folio 141-143: Acta de recibo y finalización de obra, suscrita por el Alcalde del Municipío, el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos, contratista de obra y el representante legal de la interventoria,

donde se evidencian los datos contracutales y los proyectos objeto de interventoria donde se evidencian colegios, polideportivos, salones comunales, etc

El proponente deberá presentar documentación donde se evidencie el valor de la interventoria de los proyectos que cumplan con la experiencia especifica en "INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O

AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO", teniendo en cuenta la nota 4 del numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia, la cual establece: 

"Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta

convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES

RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta,

los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta".

Adiconalmente el área intervenida de la infraestructura deportiva de cada uno de los proyectos que cumpla con "INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O

REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO", so pena que el contrato no

sea tenido en cuenta para efectos de evaluación

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

0.00

2050.00

El proponente mediante radicado No 120191000072019 del 25 de abril de 2019,  presentó la siguiente documentación:

1. Folio 5-10: Copia del contrato suscrito por el alcalde municipal, el representante legal de la Unión temporal Adecuaciones ED Madrid 2017, lo intergrantes del consorcio y el Secretario de Infraestructura y

Servicios públicos.

2. Folio 11-15: acta de liquidación del contrato de obra suscrita por el Alcalde Municipal, el contratista, el representante legal de la interventoría y el Secretarío de Infraestructura y Servicios Públicos, donde se

evidencian los datos contractuales del contrato.

Las actividades dispuestas dentro del contrato de obra no pueden ser tenidas en cuenta para efectos de evaluación, ya que son las actividades contratadas, más no las actividades ejecutadas en el proyecto, y

el requisito de experiencia establece claramente que se debe acreditar la sumatoria del área construida o intervenida. Lo anterior, según lo dispuesto en los términos de referencia, numeral 3.1.3,1 de los

terminos de referencia, el cual establece:

(...) "En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

:INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida , objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual superior a

3.011 m2." (...)

Por tanto, este contrato solo es tenido en cuenta para valor.

Folio 119: Certificación suscrita por el secretario de infraestructura y Servicios Públicos del Municipio de Madrid, el cual certifica que la COOPNAL LTDA ejecutó el contrato 148 de 2017 por un valor de

$34.986.000, 00 con fecha de terminación 7 de diciembre de 2017.

Folio 120-123: Acta de liquidación suscrita por el Alcalde del Municipío, el Secretario de Infraestructura y ServiciosPúblicos y el representante legal de la interventoria, donde se evidencian los datos

contractuales del contrato

Folio 124-131: Copia del contrato, debidamente suscrito.

Folio 132: Acta de inicio debidamente suscrito.

El proponente deberá presentar documentación donde se evidencie el área intervenida del a infraestructura deportiva del municipiode Madrid, so pena que el contrato solamente sea tenido en cuenta para la

condición de valor.

008-2007

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANICERA PARA LA EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO EN EL MUNICIPIO DE

MADRID CUNDINAMARCA

Cantidad 

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA - COOPNAL 

LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

COOPERATIVA NACIONAL DE MUNICIPIOS LIMITADA - COOPNAL 

LTDA
Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones de Subsanación:

Observaciones de Subsanación:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Observación 

general de 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar los contratos aportados para dar cumplimiento a las condiciones de experiencia especifica :

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO

PÚBLICO O URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a 3.011 m2

El proponente mediante radicado No 120191000072019 del 25 de abril de 2019,  presentó la siguiente documentación:

1. Folio 5-10: Copia del contrato suscrito por el alcalde municipal, el representante legal de la Unión temporal Adecuaciones ED Madrid 2017, lo intergrantes del consorcio y el Secretario de Infraestructura y

Servicios públicos.

2. Folio 11-15: acta de liquidación del contrato de obra suscrita por el Alcalde Municipal, el contratista, el representante legal de la interventoría y el Secretarío de Infraestructura y Servicios Públicos, donde se

evidencian los datos contractuales del contrato.

3. Folio 16-18: Acta de liquidación bilateral de interventoria, debidamente suscrito por las partes, donde se evidencian los datos contractuales del contrato.

4. Folio  19-21: Acta No 9 Recibo final de interventoria suscrito entre las partes, donde se evidencian los datos contractuales del contrato.

5. Folio  22-24: Acta No 9 Recibo final de interventoria suscrito entre las partes, donde se evidencian los datos contractuales del contrato.

6. Folio  22-24: Acta No 9 Recibo final de interventoria NO SE ENCUENTRA suscrita entre las partes, donde se evidencian los datos contractuales del contrato.

7. Folio 25-26: Acta de liquidación bilateral de interventoria, NO SE ENCUENTRA suscrita entre las partes, donde se evidencian los datos contractuales del contrato.

8. Folio 29-50: Acta No 20 de recibo y finalización de obra la cual NO SE ENCUENTRA SUSCRITA, solo se evidencia un visto bueno, pero no se quien suscribe, CARGO, NOMBRE, etc, de las siguientes

infraestructuras:

- Construcción edificio Auditorio Echavarria Etapa 1 Centro Ecocultural Muncipio de madrid

- Construcción primera etapa Nueva sede colegio Serrezuela

-Construcción edificio autorio Echavarria Etapa 1 Centro Ecocultural Muncipio de madrid

-Construcción Etapa I Salón Comunal Barrio la huerta

- Adecuación del IED el triangulo del muncipio de Madrid

- Construcción primera etapa Nueva sede colegio Serrezuela

- Adecuación del IED el triangulo del muncipio de Madrid

-Construcción Etapa I Salón Comunal Barrio la huerta

- Construcción Salon comunal Barrio la huerta del Municipio de madrid

9. Folio 51: Certificación suscrita por el Secretario de Infraestructura y Obras Publicas del Municipio de Madrid, donde se evidencia la ejecución del contrato de onra, su valor ,fecha de terminación y demás

datos contractuales.

10. Folio 52: Hoja trascrita a mano , la cual no se encuentra SUSCRITA por la entidad contratante.

11. Folio 53-60: Contrato de obra y sus modificaciones debidamente suscrito.

12. Folio 61:Certificación suscrita por el Secretario de Infraestructura y Obras Publicas del Municipio de Madrid, donde se evidencia la ejecución del contrato de onra, su valor ,fecha de terminación y demás

datos contractuales.

13. Folio 62-66: Acta No 20 de recibo y finalización de obra, la cual se encuentra suscrita entre las partes, donde se evidencian los datos contractuales de obra, las edificaciones ejecutadas dentro del objeto

contractual, donde se evidencian (instituciones educativas, salones comunales, polideportivos,etc). Dentro de estos folios no se evidencian las actvidades ejecutadas dentro de cada una de las edificaciones.

14. Folio 67-72: Acta No 021 de liquidación biliteral de la obra, la cual se encuentra suscrita entre las partes 

15. Folio 73-93: Acta No 20 de recibo y finalización de obra, la cual se encuentra suscrita entre las partes, donde se evidencian los datos contractuales de obra, las edificaciones ejecutadas dentro del objeto

contractual, donde se evidencian (instituciones educativas, salones comunales, polideportivos,etc). Adjunta cantidades ejecutadas de las siguientes infraestructuras:

- Construcción edificio Auditorio Echavarria Etapa 1 Centro Ecocultural Muncipio de madrid

- Construcción Etapa I Salón Comunal Barrio la huerta

- Construcción primera etapa Nueva sede colegio Serrezuela, den se evidencia la construcción plaza jardín y acceso principal 2.050 m2 a folio 93

Folio 94-227: Actas de recibo parcial de obra No 18, No 16, No 14, No 12, No 11, No 10, No 8, No 6, las cuales se ecuentran debidamente suscritas, en las cuales se evidencia las actividades ejecutadas den

las infraestructuras anexas a las mismas.

Folio 228- 244: Acta No 3 Parcial de obra No 1, debidamente suscrita donde se evidencian las actividades ejecutadas a la fecha y las condiciones actualizadas del contrato de obra, las actividades subrayadas

por el proponente para tener en cuenta como objeto de evaluación no pueden acreditarse, ya que son las condiciones actualizadas, tal como se evidencian en el acta, más no las actividades ejecutadas a la

fecha.

Con la documentación presentada por el proponente, no se evidencia el valor de la INTERVENTORIA A POLIDEPORTIVOS Y ESPACIO PUBLICO, teniendo en cuenta que dentro del contrato de obra se

ejecutó infraestructura a colegios, salones comunales, etc, las cuales no son tenidas en cuenta dentro de la definición y nota establecida dentro de los términos de referencia:

(...) "Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de

esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O

PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO ( de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor

correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. "  (...) (negrilla y subrayado fuera del texto)

Por todo lo mencionado anteriormente, este contrato solo es tenido en cuenta para acreditar la condición de área construida o intervenida 

Con la documentación aportada dentro de la propuesta y como subsane el proponente NO da cumplimiento a las siguientes condiciones de experiencia especifica:

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO

PÚBLICO O URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Por tanto, no da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de  NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 809.007.127-3

2 800.036.838-2

3 900.365.023-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

362 de 2013 204.00

133 DE 2013 327.51

043 DE 1993 318.92

TOTAL 850.43

362 de 2013 1340.00

133 DE 2013 8848.00

043 DE 1993 5741.00

TOTAL 15929.00

JESUS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE   C.C No 93.115.071

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados,

deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERNARIÑO

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

2/05/2019

6

SI

SI

NO

SI

SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS

SOLINGTEC SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30%

30%

40%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

I.
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/11/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 125,666,300$                                                                                II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 204.00

204.00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/12/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 201,744,671$                                                                                II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 327.51

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres

en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

 $                                                                                                                   203,423,500.00 

368.47

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SECCIÓN ESCUELA JUAN DEL CORRAL PRIMERA ETAPA, DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JAVIER A

LONDOÑO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN 

362 de 2013

133 DE 2013

Folio 50: Certificación suscrita por el Subgerente de Gestión de Proyectos, el cual certifica que INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA ejecutó el contrato 362 de 2013 por un valor de $453.485.943,00

con fecha de terminación 5 de noviembre de 2014, adicionalmente, certifica el valor de la interventoria a espacio público por un valor de $125.666.300.00. y el área de espacio público es de 1340 m2.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la nota 4 del numeral 3.1.3.1 la cual establece "Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios

proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN

O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta." , solo será tenido en cuenta el

valor del contrato ejecutado para espacio público el cual asciende a $125.666.300,00

Con la documentación presentada este contrato es tenido en cuenta para la condición de valor y a la condición de área en la experiencia solicitada.

Cantidad 

1340.00

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

8848.00

327.51

204.00

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Para el Aspecto II. 

(Área)

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANICERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL PROYECTO ECOPARQUEDEL CERRO PICACHO FASE II, EN LA VEREDA EL PICACHO,

CORREGIMIENTO SAN CRISTIBAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN

M23,011
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327.51

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/08/1993 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 25,994,907.00$                                                                            II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 318.92

318.92

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

318.92

5741.00

Porcentaje de Participación en el contrato referido: INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

La entidad verificó nuevamente la experiencia presentada en la oferta, evidenciando que la experiencia del contrato No 3, el cual tienen por objeto: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEL PARQUE

PRECOLOMBINO Y MITOLOGICO DEL BARRIO RONDON DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL, es acredita por el proponente GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS con Nit 800.036.837-2, el cual a la fecha de

ejecución del contrato tenía como razón social "CUELLAR TOVAR Y CIA S EN C".

Por lo anterior, el proponente CUMPLE con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 "Experiencia especfica del proponente" de los términos de referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE, dentro del proceso de

selección.

Folio 53-53R: Certificación suscrita por el Secretario de Planeación Municipal del espinal, el cual certifica que la SOCIEDAD TOVAR Y CIA S EN C, identificada con Nit: 800.036.838-2, ejecutó el contrato No

043 de 1993, por un valor de $25.994.907,oo con fecha de terminación 25 de agosto de 1993 y un área intervenida de 5741 m2.

Con la documentación presentada este contrato es tenido en cuenta para la condición de valor y a la condición de área en la experiencia solicitada.

Dado que es INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA quien aporta la totalidad de la experiencia ha de mencionarse lo siguiente:

 

(…) 2.1.2. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA):  

9. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y

presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no

podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). 

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de

los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.(...)

Folio 51-52:Certificación suscrita por el Subgerente de Proyectos Especiales, el cual certifica que INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA ejecutó el contrato 133 de 2013 por un valor de

$201.744.671,00 con fecha de terminación 26 de diciembre de 2014, adicionalmente, certifica la obra intervenida objeto de interventoria, donde especifica que el área de espacio público y urbanismo es de

8848 m2.

Con la documentación presentada este contrato es tenido en cuenta para la condición de valor y a la condición de área en la experiencia solicitada.

043 DE 1993

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEL PARQUE PRECOLOMBINO Y MITOLOGICO DEL BARRIO RONDON DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL

GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SASPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 80.059.686

2 79.434.875

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

4185 DE 2016 303,74

198 DE 2013 383,24

TOTAL 686,99

4185 DE 2016 21988,48

198 DE 2013 7743,60

TOTAL 29732,08

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ

ISAÍAS YESID RENTERÍA REALES

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ

C.C. 80.059.686

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados,

deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

SI

SI

SI

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO JFA

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

12/04/2019
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X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

1 de 3



Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/08/2018 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 474.595.827,00$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 607,49

303,74

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

21988,48

303,74

JAVIER FERNANDO AVELLA RODRIGUEZ (40%)

ISAIAS YESID RENTERÍA (10%)

 $                                                                                                                   203.423.500,00 

368,47

REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS Y DE LAS OBRAS PARA LAS CANCHAS

SINTÉTICAS EN DIFERETES PARQUES DE BOGOTÁ D.C.

4185 DE 2016

De folio 53 a folio 54 el proponente aporta documento en el que EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBIDRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y EL

DEPORTE hace CONSTAR que el CONSORCIO INTERGRAMAS de cual hacen parte JAVIER AVELLA con un porcentaje de participación del 40% e ISAIAS RENTERÍA con un porcentaje de participación del

50%, ejecutó el contrato No. 4185 de 2016. El documento relaciona entre otros datos, fecha de terminación final, siendo esta de 5 de agosto de 2018. La constancia se encuentra suscrita por JHAIR

FERNANDO ORREGO - DIRECTOR DE CONTRATACIÓN.

De folio 55 a folio 57, el proponente aporta ACTA DE RECIBO FINAL CONTRATO ACLARATORIA. El documento cita entre otros datos, valor final consultoría y valor final obra, valor que asciende a

$474.595.827. Adicionalmente relaciona parques intervenidos y sus respectivas actividades, encontrando actividades como grama sintética, senderos y empradización que en conjunto suman 43976,95 m2. El

documento se encuentra suscrito por ALEJANDRO OCAMPO - SUPERVISOR DE INTERVENTORÍA, JOSE ALBERTO MORENO - COORDINADOR DE INTERVENTORÍA y JAVIER FERNANDO AVELLA -

R.L. CONSORCIO INTERGRAMA 2016.

Con la información aportada el proponente esta abonando a la condición de valor un total de (607,49 SMMLV X 50%) = 303,74 SMMLV, esto una vez el valor total es afectado por el porcentaje de participación

del oferente para el referido contrato, de igual forma sucede con la condición de área aportando un total (43976,95 X 40%) = 21988,48 m2.

Cantidad 

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres

en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/08/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 236.076.992,00$                                                                          II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 383,24

383,24

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, AL PROYECTO DE LA ADECUACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA CANCHA DE FUTBOL DE LA NORMAL DE QUIBDÓ

A folio 58 el proponente aporta documento en el que LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE QUIBDÓ CERTIFICA que el Ingeniero ISAIAS YESID RENTERÍA ejecutó el contrato 198 de

2013, relacionando entre otros datos el objeto y el valor del contrato. El documento se encuentra suscrito por DAICY MARIELA MOSQUERA MENA - SECRETARIA GENERAL.

De folio 59 a folio 60 el proponente aporta ACTA DE RECIBO FINAL DE INTERVENTORÍA. El documento relaciona fecha de terminación, siendo esta 01 de agosto de 2014 y valor total del contrato el cual

asciende a $236.076.992. El documento se encuentra suscrito por ISAIAS RENTERÍA - INTERVENTOR, YENIFER MESA - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y JUAN DE DIOS CHAVERRA -

SUPERVISOR TÉCNICO.

De folio 61 a folio 62, el proponente aporta documento en el que EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ CERTIFICA que el señor ANILIO ABADIA SERNA ejecutó el contrato de obra 205-2013, el cual fue objeto de

interventoría según contrato No. 198 de 2013. El documento relaciona entre otros datos, principales ítems ejecutados encontrando suministro, instalación y transporte de grama sintética con fibra

monofilamento en una cantidad igual a 7743,6m2. El documento se encuentra suscrito por JUAN DE DIOS CHAVERRA - SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE QUIBDÓ.

Con la información aportada el proponente esta abonando a la condición de valor un total de 383,24 SMMLV, de igual forma aporta a la condición de área un total de 7743,6 M2.

ISAÍAS YESID RENTERÍA REALES

7743,60

Cantidad 

383,24

198 DE 2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de 

diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 19.260.302

2 900.320.235-1

3 19.172.715

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente 

de la estructura) 

CUMPLE

287 de 1996 582,71

2160883 70,91

313 DE 2015 190,77

TOTAL 844,39

287 de 1996 5393,30

2160883 2073,17

313 DE 2015 291,17

TOTAL 7757,64

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

C.C. 19.172.715 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O

PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; la sumatoria del área

construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO

(PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERNARIÑO 2019

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

12/04/2019

8

SI

SI

NO

NO

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, 

según aplique

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

TECNIPLAN INGENIERÍA S.A.S

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

30%

20%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/10/1997 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 200.458.220,00$                                                                                                     II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1165,42

582,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO EJECUTADO (%) 50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres en

espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios

culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO

(de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con las

condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

Cantidad 

5393,30

582,71

CONSORCIO ECOCIVIL LTDA - HERNANDO LANCHEROS:

ECOCIVIL LTDA ESTRUCTURAS Y OBRAS CIVILES LTDA: 50%

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ: 50%

 $                                                                                                                                           203.423.500,00 

368,47

ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DEL POLIDEPORTIVO DE TAURAMENA (CASANARE)

287 de 1996

A Folio 139 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Municipio de Tauramena, la cual se encuentra debidamente suscrita por el Ing. Julián Palacio Valencia, quien actúa en calidad de

Secretario de Obras ( E ), quien certifica y hace constar que el CONSORCIO ECOCIVIL LTDA - HERNANDO LANCHEROS suscribió el contrato No 287 - 1996. En el documento se aprecia el Objeto del Contrato,

la fecha de terminación, el valor total contratado, la calidad de la Obra, los integrantes del consorcio y el porcentaje de participación y el área de construcción con un total de 5393,30 M2.

A Folio 140 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Interventoría, la cual se encuentra debidamente suscrita por el Ing. Armando Vargas, quien actúa en calidad de Secretario de Obras, el

Ing. Julián Palacio Valencia, quien actúa en calidad de Supervisor por parte del Municipio de Tauramena y el Ing. Hernando Lancheros en Representación de la Interventoría. 

A Folio 141 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Obra, la cual se encuentra debidamente suscrita por el Ing. Armando Vargas, quien actúa en calidad de Secretario de Obras, el Ing.

Julián Palacio Valencia, quien actúa en calidad de Supervisor por parte del Municipio de Tauramena, el Contratista y el Ing. Hernando Lancheros en Representación de la Interventoría. 

A Folios 142 a 149 de la propuesta, el proponente presenta Acta No 03 y final, la cual se encuentra debidamente suscrita, donde relacionan las actividades ejecutadas.

A Folios 150 a 151 de la propuesta, el proponente presenta Contrato de Consorcio para la ejecución de la Interventoría del Polideportivo de Tauramena, donde se evidencia el porcentaje de participación y los

integrantes de la figura asociativa conformada para la ejecución del contrato en mención.

A Folios 152 a 156 de la propuesta, el proponente presenta copia del Contrato No 287 de 1996, celebrado entre el Municipio de Tauramena y el CONSORCIO ECOCIVIL LTDA - HERNANDO LANCHEROS. El

documento se encuentra debidamente suscrito por las partes. 

Con la documentación aportada del contrato No 287-1996 el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo al acreditar la Interventoría a la construcción de un escenario

deportivo los contratos allegados suman a la condición de valor con un total de 582,71 SMMLV y a la condición de área en un total de 5393,30 M2

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/09/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 195.553.367$                                                                                                           II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 283,63

70,91

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO EJECUTADO (%) 25,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/06/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 140.733.334,00$                                                                                                     II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 190,77

190,77

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO EJECUTADO (%) 100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

190,77

291,17

Cantidad 

70,91

2160883

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LA PISTA BMX CHALLENGER ANTONIO ROLDÁN (SIC) BETANCURT DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN -

DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO 215043

A Folio 157 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contrato, la cual se encuentra debidamente suscrita por el Interventor y Supervisor del Contrato, donde se aprecia la terminación del

contrato, la constancia de su estado y el cumplimiento del mismo, teniendo lo siguiente:

- Área recorrido de pista BMX: 3214,02 M2

- Área total intervenida: 8292,66 M2

A Folios 158 a 163 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato de Interventoría No 2160883, la cual se encuentra debidamente suscrita por FONADE el y el CONSORCIO PARQUE

BMX. En el documento se aprecia información como Objeto, fecha de vencimiento contractual, valor ejecutado, integrantes del consorcio y su porcentaje de participación.

A Folio 164 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Entrega y Recibo Final del Objeto Contractual, la cual se encuentra suscrita por el Interventor y Supervisor del Contrato, donde se identifica el recibo a

satisfacción del objeto contractual. 

A Folios 165 a 186 de la propuesta, el proponente presenta copia del Contrato No 2160883, celebrado entre FONADE y el CONSORCIO PARQUE BMX. El documento se encuentra debidamente suscrito por las

partes. 

A Folios 187 a 196 de la propuesta, el proponente presenta documentos con las adiciones y prórrogas realizadas al Contrato de Interventoría. 

Conforme a la documentación aportada se tiene que el área intervenida debe ser afectada por el porcentaje de participación de HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ con un total de 25%, acreditando por tanto un

total de 8292,66 M2 * 25% = 2073,17 M2. Lo anterior con fundamento en el litaral i del numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que

establece: 

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se

cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa  (...)

Con la documentación aportada del contrato No 2160883 el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo al acreditar la Interventoría a la adecuación de un escenario

deportivo los contratos allegados suman a la condición de valor con un total de 70,91 SMMLV y a la condición de área en un total de 2073,17 M2

313 DE 2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA. ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS PRIMERA ETAPA PARQUE LINEAL RÍO BOGOTÁ DEL MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ
Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

Cantidad 

CONSORCIO BMX:

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ: 25%

CONSULTAR CON PROFESIONALES Y CIA LTDA: 51%

GRP INGENIERÍA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA: 

24%

2073,17

A Folios 197 a 200 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato de Interventoría No 313 de 2015, la cual se encuentra debidamente suscrita por Representantes de la Alcaldía Municipal 

de Tocancipá y el Ingeniero HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ. En el documento se aprecia información como Objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y pagado.

A Folios 201 a 204 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo de Obra, la cual se encuentra debidamente suscrita por las partes, donde se relaciona las cantidades de Obra sujetas de Interventoría,

las cuales incluyen: 

andenes en concreto: 291,17 M2

A Folios 205 a 237 de la propuesta, el proponente presenta copia del Contrato No 313 de 2015, con las adiciones y prórrogas celebrado entre el Municipio de Tocancipa y Hernando Lancheros Ibañez. El

documento se encuentra debidamente suscrito por las partes. 

Con la documentación aportada no es posible identificar el área construida o intervenida del Proyecto del Parque Lineal río Bogotá con sus escenarios deportivos, por lo que el proponente deberá allegar

documentación del contrato en mención, que cumpliendo con las reglas de acreditación de la experiencia, permita identiifcar lo anteriormente requerido, so pena que el Contrato No 313 de 2015 solo pueda tenerse

en cuenta para sumar a la condición de valor
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Observación 

general:

Con la documentación presentada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experencia exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual el proponente recibe la condición de HABILITADO

TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.021.482-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

PAF PDR I 028 de 2015 308,57

CI 002 2012. 234,95

2217-15. 209,25

TOTAL 752,77

o 15540,00

CI 002 2012. 0,00

2217-15. 0,00

TOTAL 15540,00

Carlos Javier Espitia

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos aportados,

deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

DAIMCO S.A.S

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA

Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE:

UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO DE OSPINA,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA

OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

11/04/2019

9

SI

SI

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

Daimco S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/10/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 425.488.348,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 617,14

308,57

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres

en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas, paraderos,

bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

Cantidad 

15540,00

308,57

Daimco S.A.S

 $                                                                                                                   203.423.500,00 

368,47

“INTERVENTORÍA INTEGRAL, (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DE RECREO DEPORTIVOS EN URBANIZACIONES DONDE SE

DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100 MIL VIVIENDAS ZONA PACÍFICO GRUPO 2 Y GRUPO 11”

PAF PDR I 028 de 2015

A folio 92 al 94 se allega certificación emitida por Fiduciaria Bogotá S.A. Quien actúa como vocera de y administradora del patrimonio Autónomo denominado asistencia Técnica Findeter debidamente suscrita

por Camilo Andrés Manrique, actuando en calidad de Gerente de unidad de Gestión Findeter de la Fiduciaria Bogotá y Jose Andrés Torres en calidad de Gerente de infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al PAF PDR I 028 de 2015, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al Consorcio B.D Ingeniería del cual

Daimco S.A.S tiene una participación del 50%, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 308,57 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción del tipo de infraestructura requerida en los términos de referencia con un área intervenida de 15540.6 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

2 de 3



Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/09/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 145.793.125,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 247,32

234,95

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
95,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/03/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 288.535.010,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 418,50

209,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

209,25

6600,00

Cantidad 

234,95

CI 002 2012.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO DE LA CARRERA 41 TRAMO 1 ENTRE

LA CALLE PRIMERA HASTA LA CALLE SEXTA INCLUYENDO CICLO RUTA; LA CARRERA 42 TRAMO 2 ENTRE LA DIAGONAL 10 HASTA LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA DON ALBERTO; LA DIAGONAL 10 TRAMO 3

ENTRE LA CARRERA 44 HASTA LA CARRERA 42 EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL CÉSAR.”

A folio 96 al 98 se allega copia de certificación emitida por el sistema integrado de transporte de Valledupar, debidamente suscrito por Carolina Monsalve actuando en calidad de Supervisor del proyecto.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al No CI 002 2012., el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al Consorcio Valledupar 07 del cual Daimco

S.A.S tiene una participación del 95%, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 234.95 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción del tipo de infraestructura requerida en los términos de referencia con un área intervenida de 12591 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

2217-15.

“INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE JURÍDICA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE TENIS UBICADA EN LA CARRERA 70 ENTRE 1A Y 2A COMUNA 15 MUNICIPIO

DE MEDELLÍN.”

Daimco S.A.SPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

Daimco S.A.S

12591,00

A folio 100 se allega copia de certificación emitida por el instituto de deportes y recreación de Medellín Inder, debidamente suscrito por Farley Angee Sánchez actuando en calidad de subdirector administración

de escenarios deportivos y recreativos.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al No 2217-15, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al Consorcio B.D ingeniería del cual Daimco

S.A.S tiene una participación del 50%, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 209.25 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción del tipo de infraestructura requerida en los términos de referencia con un área intervenida de 6600 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de 

diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 91.514.205

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente 

de la estructura) 

CUMPLE

1398-2013 620,93

TOTAL 620,93

1398-2013 12272,00

TOTAL 12272,00

N.A

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

En los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE:

PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO; la sumatoria del área construida o intervenida, objeto de la interventoría y acreditada mediante los contratos

aportados, deberá ser igual o superior a 3.011 m2

Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en:

• INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO

PÚBLICO, O URBANISMO.

Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, que cumplan las

siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO 

ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

PAF-EUC-I-009-2019

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS,

DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN JUAN EN EL MUNICIPIO

DE OSPINA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA OVEJERA EN EL MUNICIPIO DE IPIALES,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO.”

12/04/2019

10

SI

SI

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/05/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 382.490.756,00$                                                                  II. Área mayor igual a 3011 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 620,93

620,93

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar

actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano

(bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales,

malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia

específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por: 

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar

claramente el área de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma,

que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelado, adecuado o intervenido.

 $                                                                                                       203.423.500,00 

368,47

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN FASE II REMODELACIÓN E INNOVACIÓN DEL COLISEO LUIS F. CASTELLANOS DE

BARRANCABERMEJA

1398-2013

A Folio 54 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Barrancabermeja, la cual se encuentra debidamente suscrita por Luz

Elvira Quintero Pérez, quién actúa en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica, donde certifica que el Municipio y Juan Carlos Jaimes Acero, suscribieron el contrato de Interventoría

relacionado. En el documento se aprecia el Objeto del Contrato, la fecha final y el valor total. 

A Folio 55 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Barrancabermeja, la cual se encuentra debidamente suscrita por Jose

del Carmen Santamaría Pérez, quién actúa en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica, donde certifica que el Municipio y Suelos Pavimentos y Concretos S.A.S, suscribieron el contrato de

Obra Pública, el cual fue sujeto de Interventoría con el contrato No 1398-2013. En el documento se aprecia el Objeto del Contrato de Obra y el área intervenida en un total de 12272 M2.

Con la documentación presentada por el proponente, se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 1398-2013 aporta a la condición de valor,

sumando un total de 620,93 SMMLV y a la condición de área con un total de 12272 M2

Cantidad 

12272,00

620,93

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para 

continuar en el proceso

Para el Aspecto II. 

(Área)
M23.011

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado 

por el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
JUAN CARLOS JAIMES ACERO

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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